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S U M A R I O

Parte oficialA

Ministerio de Justicia y Culto.
Real ‘decreto haciendo merced de Título del 

Reino, con la denominación de Marqués de 
Olivarl, a favor de D. Ramón Dalmau y Fal
ces.—Página 146.

Otro nombrando para la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Metropolitana de, Valencia 
a B. Guillermo Hijqrrubia LodarcSg.—Pági
na 146. *

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales decretos aprobando los proyectos re* 
dactados por la Oficina técnica de construc* 
ción de Escuelas, para construir, en los pun  ̂
tos que se indican, edificios con destino a 
Escuelas.—Página, 147.

Otro declarando jubilado a D. Piafael Ibarva 
Belmonte, Inspector segundo del Cuerpo fa* 
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.—Página 147.

Otro nombrando en ascenso de escala Inspec
tor segundo del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos a don 
Ricardo Gómez Sánchez.-r-Página 147.

Otro ídem id. Jefe dé primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos a D. Julio González Hernández. 
Páginas 147 -j/ 148.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto disponiendo alcancen a los dué* 
ños o armadores de embarcaciones pesque
ras, cualquiera que sea su tonelaje y el per
sonal empleado en éstas, las obligaciones y 
derechos establecidos en el Libro III del Có
digo de Trabajo, en caso de accidentes del 
trabajo—Página 148.

Otra declarando jubilado a D. Agustín Biaz Or- 
dóñez yéyietoreyo, Ingeniero Geógrafo. — : 
Página 148.

Otro nombrando en ascenso de escala Inspec
tor Jefe del Cuerpo técnico de Inspección 
Mercantil y de Seguros, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, a D. Pedro 
Muñoz-Seca Ce sari, que lo es de tercera del 
mismo Cuerpo.—Pagina 148.

Otro ídem Inspector Jefe del Cuerpo técnico[ 
de Inspección Mercantil y de Seguros, Jefe 
de. Administración civil de tercera clase, a 
D.Rodrigo de Espinóla y Zurbano, Jefe de. 
Negociado de primera clase de dicho. Cuer
po.—Página 149.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo se comunique á D. Ra
món I. Dalmau la satisfacción y el recono- 
cixniento del Gobierno por su donación dé. 
la Biblioteca del finadô  Marqués de. Olivart. 
Página 149̂

Otra dictando las normas que se indican vela* 
Uvas a cuando tengan que comparecer, co* 
mo procesados o testigos en los Tribunales, 
súbditos musulmanes.—Página 149,

Otras concediendo los beneficios de la liber
tad condicional a los penados que. se indican. 
Páginas 149 a 151.

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando Portero tercero a Fa
bián Lapueníe Recio, que lo. es cuarto.—Pá
gina 151.

Otra resolviendo érí la forma que sé indicct 
inskincia del Alcalde-Presidente del Ayun* 
tamiento de Barcelona.—Página 151. .

Otra nombrando para una plaza de Portero, 
vacante en la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, a Pió Villalba Sánchez¿ 
Página 151.

Otra dejando, sin efecto él traslado, á la Di
rección general de lo Contencioso del Esta
do, del Portero Vicente Sanz Casado.—Pági* 
na 151.

Otra dictando las normas que se indican rela
tivas a la cobranza de cuotas por contribu* 
dones e impuestos del Estado que no exce-* 
dan con sus recargos de 10 pesetas.—Páai- 
na 151. y
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Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los funcionarios de 
Correos y Telégrafos que se men* 
cionan.— Páginas 152 y 153,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

lie al orden disponiendo se anuncie a 
oposición la plaza do Restaurador 
'de la Biblioteca Nacional.— Pági
nas 153 y 154.

Otra autorizando el presupuesto 'dé 
ingresos y gastos para el ejercicio, 
de 1928-2$ del Patronato Universi
tario de Valladolid.— Página 154.

l ira  disponiendo se abra un plazo de 
admisión de solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones a las plazas 
de Mecanografía y Taquigrafía de 
los instituios nacionales de. Segun
da enseñanza del Reino.—  Páginas 
154 y 155.

Otra ídem que los alumnos oficiales 
de la Universidad ’Central, compren- 
didos en el artículo 10 del Reai de
creto-ley de 16‘ de Marzo último, 
podrán matricularse como alumnos 
libres para la convocatoria de Ju- 

. nio próximo en cualquiera de las 
Universidades del Reino, ® excep
ción de la de Madrid.— Páginas 155 
15(5.

Ministerio de Fomente.

Real orden nombrando Vocal repre
sentante del Estado en el Comité 
Ejecutivo de Combustibles Sólidos 
a B. Manuel Alonso y Marios.— Pá-  
§ina 156.

Ministerio de Trabajo y  Previsión

R m l orden disponiendo que e l escru* 
linio* general de. Im  eteeeimm  
lebradas por los Comités paritarios 
'é& la Industria Hotelera y Cafetera,, 
se celebre el día 12 del actual.—1 
Página 156.

Gira ovando una Comisión miada de 
publicaciones que comprenderá los 
puntos que se indican.*—Págim  156.

Otra disponiendo que el Comité pari

tario Uval de Transportes m aríti
mos^ {carga y 'descarga), de Cádiz, 
quede constituido en la forma que 
se indica.— Páginas 15.6 y 157. * 

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales obreros del Co
mité paritario de u Sastrería y- Con
fección'11, de Barcelona. —  Página 
157.

Ministerio de Economía Nacional.

Real'orden admitiendo a D. José Me- 
rillo  y Farfán y a I). José Martínez 
Roca las dimisiones que han pre
sentado de sus cargos en la Comi
sión creada por Real decreto de 16 
Marzo de 1928, relativa al Consejo 
Industrial.— Página 157,

Otra nombrando Presidente de la Co
misión mixta creada por Real de
creto de 1 ó de Marzo de 1928 para 
que, con carácter interino, asuma 
las funciones atribuidas al Consejo 
industrial a D. José Antonio de Arr
ugas y Sans.— Página 157,

Otras concediendo a los señores que 
se mencionan las autorizaciones que 
se indican.— Páginas 157 y ‘158.

Administración Central.

P re sid e n cia  d e l  C onsejo de M in is
tros.-— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Con-, 
curso extraordinario del mes de Fe-: 
brero de 1929.— Relación de las cla
ses de primera y segunda categoría, 
del Ejército y de la Armada signifi
cadas para cubrir las 30 plazas de 
aprendiz de bombero del Áyimia- 
ftmdenta de Madrid, anunciadas en 
la C aceta  del 20 de dicho mes.—  
Página 158.

Idem de las ídem id. no admitidas al 
concurso, por los motivos qué, se 
expresan.— Página 158,

Justicia y  Cueto.—DireoeMn general 
áé - Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos,-— Anunciando hallarse vacante 
ém los Juzgados de primer® im tan* 
eia é instrucción, de los puntos qué 
se indican, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso.— Página 159.

Dirección general de los Regís Iros y  
del Notariado.—Anunciando hallar* 
se vacante la plaza de Médico pro* 
pietario del Registro civil del dis* 
ir ijo  del Hospicio, de esta Corte.—  
Página 160.

Señalando los días 15 y siguientes áeí 
corriente, a las once de la mnrlanet* 
para, la reunión de la Junta de Pa* 
tronado de la Mutualidad, Notarial?* 
Página 160.

Hac ien d a ,— Dirección general de 1® 
Deuda y Clases y ¡pasivas.— Anun* 
ciando haber sufrido extravío 
cupones que se indican. —  Página:- 
160. i

Consejo de Administración de las m i
nas de Almadén, y Arrayanes..—-Sa* 
cando a concurso público la contra* 
ta de fabricación .de 29.000 caños y 
1.000 trompetas de barro que sé 
precisan en el Establecimiento m i* 
nevo de Almadén (Ciudad Real), ptí* 
va la campaña de destilación dé\
1929-30 .— Pág ina 160.

F om ento .— Dirección general de C)bra$ 
públicas.— Rectificando la condición 
primera de la Real orden de 2 de 
Marzo último publicada en la Gache
t a  de 22 de dicho mes relativa a M  
concesión de un muelle de madera 
en el peurto de Gandía otorgada a 
la Compañía del ferrocarril de A l*  
coy a dicho puerto.— Página 160.

Dirección general de Montes, Pesca y  
Caza. —  Disponiendo se modifiqué*f  
los arló culos 32 y 9.? del Re g lamen* 
lo provisional para la pesca con íu$ 
artificial, en las aguas de la provin* 
cía mam tima de Ceuta, aprobad®, 
por Real orden de 22 de Febrero d$ 
1927 por H’l M inisterio de Marina,—  
Página 160.

A n e xo  ú n ic o . —  B o lsa . —  Su b a s t a s .-—»•
ÁDMINÍ STRACtÓN PROVINC!AL.— An UN*» 
OIOS DE PREVIO PAGO DEL Bqmo d%
España; Aluminio Español {Sacié* 
dad anónima); Compañía Tramitdtf* 
tica ; Canal de Erg el; Compañiá <£¡f 
Ferrocarriles ' Sur americanos; Corrí* 
pañia General de Almacenes de De* 
pósitos; Canal de Isabel ¡ I ;  Compa* 
0 a  General de Asfaltos y Por¿lari$ 
“ Asland” ; Altos Hornos de Vizcaya* 
Sociedad anónima Minas de €ed&% 
La M utual Franco Española; Hullé& 
ras del Turón.— Bmgtdsv— Cuadro® 
estadísticos.

PARTE OFICIAL:

I  E  el Rey Don AJfonso X m  
Bt g;J, S. M. la Reina Doña Victo* 

m  Engoma, S, Á* R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
f e  M  Angusta Real Familia, continúan 
si# novedad pt su importante salud.

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

R EA LES DECRETOS

¡Núm. 1045. ,
Q ueriendo dar una prueba de M i 

lesrt flecegft & Bt Ramón Jorge Bal-?

máu y Falces, a propuesta del Minis-* 
tro de Justicia y Culto y de acuerdo 
con el parecer; de Mi Consejó dé Mfe 
nistros, ■

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reinó coa la denominación dé 
Marqués di Ohvart, para sí, Sus hijos 
y  sucesores legítimos,

Dadó en Palacio a ¡sebe de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
■I JBnUrtwi te Jnítlela y Catt*.

Galo  Pont»  E scártIn .

Núm. ..

Vengo en nombrar para la Canon

jía, vacante por promoción de D. Fia 
derico Ferreres, en la Santa IgtteUl 
Metropolitana de Valencia, a D. ©ufe 
llermo Hijarrubia Lodares, profjáfeláp 
fen primer lugar por él TrlbuilÉ gf$ 
oposición, conformé al Real- dSeer'éíp 
concordado te  6 de Diciembre de ;f $¡Ü» 

Dado en Palacio i  echó üe M l f  
¡te mil novecientos veintinueve. - »

ja m m m

»  WatMr» #»; JvMKM f cmu.
Galo Ponte iSstetefgN.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  BELLAS A R T E S

REALES DECRETOS 
Núm. 1.047.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 

. y  cumplidas las formalidades seña- 
jadas en los artículos 5,° de la .Ley 
íde 19 de Marzo de 1912, 67 de la 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, 17 del (Reglamento orgánico del 
[Tribunal Supremo ele la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925 y 1.° 
y 4.° del Real decreto de 31 de Agos
to de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado poi; la Oficina técni- 
ca de Construcción de Escuelas para 

.construir en la ciudad de Lérida un 
edificio de nueva planta con destino 
[a Escuela graduada, con seis seccio
nes, para niños, por su présupuesto 
de contrata importante 199.745,62 
pesetas. *

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por, la cantidad que se 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pe- * 
setas 149.745,62 que corresponde abo
nar al Estado se satisfará con car-: 
go al capítulo adicional 1.°, artícu
lo único, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose 60.000 pese
tas para el actual ejercicio económi
co, 60.000 para el de 19*30 y 29.745,62 
para el de 1931.

Artículo 4.° La aportación de pe-: 
[setas 50.000 qué eri metálico hace 
[el Ayuntamiento de Lérida será in
gresada en la Caja general [de Depó
sitos y remitido el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co1- 
frnienzo [de las obras»

Esta cantidad se abonará con la éq- 
prrespondiente a la del ejercicio [eco
nómico de 1931.:

Dado en Palacio á ochó [de Abril 
S9e mil novecientos veintinueve»

ALFONSO
" M  Ministro de Instrecelón pública 
1 y Bella» Arto*
E&uárdo  Callbjo  djb l a  Cuesta .

Wúnvl.048.
!A propuesta del Ministro de In l- 

¡fcfucéión pública y  Bellas Artes, dé 
Ücuerdq con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas k& íórmfelidftáM señaíá^

das eii los artículos 5.° dé la .Ley dé 
19 de Marzo de 1912, 67 da la de Con-: 
labilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de 'Marzo de 1925 y l.° y .4.° del Ríeal 
decreto de 31 de Agosto de 1926, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Articula 1.° Se aprueban los pro

yectos redactados por la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas para 
construir en Cartaya (Huelva) dos 
edificios de nueva planta con destino 
a Escuelas graduadas, una para niños 
y otra para niñas, coii seis Secciones 
cada una, por sus presupuestos dé 
contrata, importantes 160.324 'pesetas 
con cuatro céntimos el de lá Escuela 
dé niños, y 159.191 pesetas con 24 
céntimos el dé Ja dé niñas.

Articuló 2.° Los mencionados edi
ficios se construirán por el sistema 
dé contrata y por las cantidades dé' 
158.699 pesetas con cuatro céntimos 
y 157.566 pesetas con 24 céntimOiS, 
respectivamente, líquidos qué resultan 
una vez deducidas las de 1.625 y  1.625 
pesetas que importa lá arena 'ofrecí-: 
da[ por él Ayuntamiento de Cartaya 
para cada una de las expresadas cons
trucciones. * 1

Artículo 3.° Las. cantidades de p ja
sé las 115.199, con cuatro céntimos y 
114.086 pesetas con 24 céntimos q’u'é, 
respectivamente, ha de abonar él Es-: 
tadó por cada’ edificio, se satisfarán 
con cargó 'al capítulo adicional 1.°, ár-: 
tículó único, del vigente presupuestó 
del Ministerio de Instrucción pública' 
y Bellas Artes, fijándose en la siguien
te forma: por, lo qúe atañe ál de lá 
Escuela dé niños, 50.000 pesetas para 
él actual ejercicio económico y 65.199 
pesetas con cuatro céntimos para el 
de 1930; y en cuanto al de la de ni
ñas, 50.000 pesetas para el actual ejer
cicio económico y 64.086 pesetas con 
24 céntimos para el de 1930.

Artículo 4.° Las aportaciones d é . 
43.500 y 43.500 pesetas qué, reladoná- 
das con tales edificios, hace en metán. 
liéo él Ayuntamiento de Cartaya, se
rán ingresadas en la Caja general de 
Depósitos y remitidos los oportunos' 
resguardos ál indicado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Estás cantidades se abonarán con 
las correspondientes a las del ejercí-’ 
ció económico dé 1930.

Articuló 5.° Los 325 metros cúbi-? 
coá de arena ofrecidos por dicho Ayun
tamiento para cada una de las refe
ridas coAstrucoiones, cuyo total valor 
ásdende a 3.250 pesetas, se deposita- ¡

rán por él mencionado Municipio ál 
pie d!e la obra y a medida que lo éxijá 
él estado de las construcciones.;

Dado en Palacio a ocho de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO’ '
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

Ed u a r d o  Calle jo  d b  l a  Cu e s t a

Núm. 1.049.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas A rte l y 
[cié conformidad con lo dispuesto [en 
el Real decretó de] 23 [dé Octubre 
dé 1913,

Vengo [en [declarar jubilado, [con 
el haber que por clasificación le [co-: 
[rresponde, a D. Rafael Ibarra B e l
monte, Inspector segundo del CuéL^ 
po facultativo dé Archiveros’, B i
bliotecarios y  Arqueólogos. [cóS® 2$. 
categoría [de Jefe de AdmiiilstgáH 
ción de segunda clase, por] hábel 
cumplido la edad reglaméntali® l l  
día 47 [de Marzo último, féchá ¡3$ 
su cese én el [servicio activo» 
arreglo al artículo 4.° [del Real dé* 
.oreto;[de.8 dé Julio dé 1912.

Dado en Palacio [a ochó de [Abril 
de mil novecientos veintinueve.:

ALFONSU
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artes,
E duardo Callejo de la Cuesta.

Núm. 1.050.

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas A r te l %\ 
de conformidad con él Real [decrls; 
to de 20 de Diciembre dé 1889,

Vengo en nombrar, por; aséénSS 
de escala, Inspector segundo [dgl 
Cuerpo facultativo de ArchivéifóJi 
Bblioitecarlós y  Arqueólogos, á [c¡qú 
Ricardo Gómez Sánchez, [en lá SJJM 
cante por jubilación [de D. Rafael 
I-barra Belmonte.

Dado en Palacio a ochó de A b ill 
de[ m il novecientos veintini^ve.; ,.ú

B1 Ministro úe Instrucción públi«9 
y Bella» Arte»,

E duardo Callejo de. la Cuesta»

Núm. 1.051;

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas A r te l % 
de conformidad con el Real [dégffls < 
to [dé 20 dé Diciembre [de[ 1889,: 

[Vengo en nombrar, pog aJscefi® [ 
dé [escala. Jefe de primer grado del
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Cuerpo facultativo de Archiveros. 
Bibliotecarios. y Arqueólogos, a don 
'Julio González Hernández, en la  va
ca ule por ascenso de D. Ricardo 
Gómez Sánchez,

Dado en Palacio a ocho de Abril 
Se' mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
: El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Eduardo  Callejo  d e  la  Cu e st a .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION
; SEÑOR: Para resolver dudas surgi

ólas sobre la aplicación a las e robar-: 
$aoiones pesqueras del seguro de las 
.tripulaciones contra accidentes de. mar, 
;!f ¿e la legislación sobre accidentes del 
$£&bajo c u a n  d o esas dotaciones son 
¿Contratadas a la parte, y teniendo en 
Sienta 'que cuando, pcurrc un sinies- 
|pO que.-loa tripulantes ..perecen Q 
$UÍr&n lesiones de importancia, aún 
Ipti &1 caso más favorable de no per- 
gjtljw la embarcación, el armador mo-, 
|fe.sto no dispone de medios suficien-» 
j|jp& para pagar las indemnizaciones, 
í&ifi yendiendo aquélla y quedándose 

•3tó 1$ miseria, la Caja Central de- Cré-* 
^0 Marítimo hubo 9 2 proponer la 
^presada declaración mUntenienda 
jj¡# este, punto al orden legal vigente, 

íquq todos l o s. tripulantes do. las 
imbareaciones pesqueras gozan del 
ÍJófrecho jal seguró dd accidentes 
luarj y de la protección de la ley so-* 
$ 0  accidentes del trabajo, y la modi- 
p a c ió n  del capítulo IX, título II del 
libro III del Código de Trabajo .en el 
Mentido de declarar írrenunciable el 
darocho al seguro de las dotaciones 
p i barcos contratadas a la parle, aun-: 
JJug supeditando e s t a  reforma a la 
Constitución de Mutualidades que obli-í 
gatoríamente habrán de sostener los 
Rueños de las embarcaciones para cu
brir los riesgos de los. accidentes de 
m aí y de los accidentes del trabajo 
inarílimo, pesando tal obligación so-: 
b£& $1 montón, monto mayor o pro-, 
SBucto total de .la venta de la pesca, 
feon tal propuesta se ha mostrado con
forme la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, recomendando la 
ínayor amplitud de aquellas Mutuali
dades y entendiendo que los boneíi-; 
¿los de la institución deben alcanzar 
a los patronos de las emhárcibnes,

:5P encontrando suficientemente justi
ficadas, para atenderlas, tales propues- 
tas» y teniendo presente, por otra par

te, que si bien, como recomienda la Co
misión permanente del Consejo de Tra
bajo, debe procurarse ia mayor ampli
tud de la institución mui nal, la diver
sidad de las zonas pesqueras y de las 
modalidades de la industria han de in
fluir necesariamente en la extensión y 
organización de la Mutualidad o Mu
tualidades obligatorias, por la varia in
tensidad de los riesgos, que en cada 
una de aquéllas se han de prever, el 
Ministro que suscribe considera in-s 
dispensable encomendar la determi
nación de (ales condiciones a un or
ganismo tal como la Caja Central de 
Crédito Marítimo, que por ía? repre
sentaciones que int g ran  el Pleno de 
la Corporación ha de considerarse el 
nms apto para trazar las normas del 
Estatuto por el cual hayan de regirse 
aquellas entidades ,y f o r  m u 1 a r los 
oportunos proyectos para el ulterior 
.estudió y resolución de este Minis
terio.

Fundándose en las razones expues- 
tas, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someten a la aprobación 
de Y. M. el adjunto provéelo de De
creto.

Madrid, 5 de Abril de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
E duardo  Au n ó s  P é r b s

REAL DECRETO 
Núm. 1.052.

A propuesta del Ministro de Traba-: 
ja y Previsión, de acuerdo c o n  MI 
Consejo de Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las obligaciones y de

rechos establecidos en el libro III del 
Código de: Trabajo en caso de acci
dente de trabajo y en previsión de los 
accidentes de mar alcanzan a los dué-- 
ños o armadores de embarcaciones 
pesqueras, cualquiera que sea su to
nelaje v el personal empleado en és-* 
tas, aun mediando el contrato a lá 
parte .en los rendimientos^

Artículo 2.° Los armadores o ctue- 
fíos de embarcaciones pesqueras que. 
contraten a la parte las tripulaciones 
vendrán obligados a constituir Mu
tualidades para responder del pago de 
los auxilios e indemnizaciones por ac
cidentes de trabajo o por accidentes 
de mar de que sean víctima los Ir i-, 
pillantes y patronos, de las embarca
ciones, obligaciones que gravarán el 
montón, monto mayor o producto to
tal de la venta de- la pesca obtenida!.

Artículo 3.° Una vez constituidas 
las Mutualidades obligatorias a que se 
refiere ,e! artículo anterior^ 110 será

rcnunciabie el de ceibo a la indemni
zación en caso de accideiife de mar y 
no tendrán yalidez alguna los pactos 
o contratos en contrario, cualquiera 
que fuese la época en que se realicen.

Artículo 4.° Por la C a j a  Central 
de Crédito Marítimo se procederá a 
la elaboración de un proyecto de o r 
ganización mulualista obligatoria de 
los armadores y dueños de embarca^ 
ciones pesqueras que contraten las do-¡ 
(aciones a la parte en los rendimien
tos, proyecto que será remitido a la 
resolución del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, el cual, antes de iosoI-í 
ver, pedirá los informes que estime 
pertinentes a- cualesquiera oíros or
ganismos y en ó firmo término al Con-, 
se jo de Trabajo.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n  o s  P é r e z .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.053. 

A propuesta del Ministro de Tra
baje y Previsión, y en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 24 do 
Enero de 1928, que creó la Juijfa Su
perior Inspectora para calificar a los 
funcionariOfS de los Cuerpos depen
dientes del Insiluto Geográfico y Ca^ 
tastral, y de conformidad con los in
formes cor r esp on di en tes,

Vengo en declarar jubilado, por ac
tividades insuficientes y con el haber 
que por clasificación le corresponda!, 
al Ingeniero Geógrafo J.efe D. Agus
tín Díaz Ordóñez y  Victorero.

Dado en Pajacio a cinco de Abril 
úü mil novecientos veintinueve, ■;

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E duardo  Au n ó s  P ér ez .

Núm. 1.054.
Vengo en nombrar en ascenso de 

escala, por el artículo 8º  de Mi Béh 
prett) de 24 de Noviembre de/ í ? i ^ f 
con efectividad de 29 de Marzo pró
ximo pasado. Inspector Jefe del Cuei> 
PQ técnico de Inspección mercantil y 
de Seguros /Je fe  de Administración 
civil de segunda clase, a D. Pedro 
Muñoz- Seca Cesari, que lo es de te r 
cera clase del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de. mil novecientos veintinueve.

. ALFO N SSy '
El Ministro de Trabajo y Previsión*

■ E d uardo  .A u n ó s  P érez,
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Núm. 1.055
Vengo en nombrar en ascenso de 

''seseala, por el artículo 8,° de Mi Dé* 
gjreto de 24 de Noviembre de 192-2, 
ton efectividad de 29 de Marzo pró
ximo pasado. Inspector Jefe del Cuer-: 
ípo técnico de Inspección mercantil y 
Pe Seguros, Jefe de Administración 
civil de. tercera clase, a D. Rodrigo de 
Espinola y Zurbano, Jefe de Negocia
do de primera clase del rniismp 
Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
pe mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 456.

I l m o. Sr.: Ofrecida por D. Ramón 
Dalmáu, Hijo y -lié-redero del Pro

fesor de Derecho internacional señor 
Marqués de Olivart, -al Ministro que 
Suscribe la biblioteca que aquel emi
tiente y laborioso Catedrático y pu

b lic is ta  dejó al morir, para  que se 
fe dé el destino que el Ministerio 
Éísponga, considerándolo el m á s  
|propiado al fin de que pueda ser, 
[Utilizada con bien para el país; y de 
conformidad con el Consejo de Mi
nistros, que aprecia el móvil altru ís- 
fe del donante, deseoso de que los 
|Jbro 3 reunidos por su ilustre cau
cante, no por a ni oí* de bibliófilo, se-, 
ífún expresa, sino por el constante 
^studio de quien trabajó y aprendió 
gü ellos—y enseñó con celo loable 
f^iianto aprendió, puede añadir el Go
bierno—, sirvan a las personas que, 
|üm o el finado, se dedican con en
tusiasm o y fe a los estudios ju r i
acos, : i . ^ ^ j

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
¡yJPó disponer que se comunique de 
¡|i£al orden al Sr. D. Ramón J. Dal- 
j f ^ u  su satisfacción y el reconoci- 
p lonto  del Gobierno por la donación 
|0l Ministerio de Justicia y Culto de 
P  biblioteca del señor Marqués de 
Dlivart, y que por dicho Ministerio 

Justicia se dicten la*s órdenes e 
Ihstrucciónes oportunas para que, 
faciéndose cargó de la colección do- 
fa&da ei bibliotecario de este Minis- 
 ̂ferio, con formación del catálogo o 
inventario conveniente, sea instalada 
jáquélla provisionalmente y sin per-. 
Juicio- de lo que en definitiva se re- 
iuelva, en los locales del Palacio de

Justicia que ocupa la Comisión ge
neral de Codificación, al cuidado de 
ésta, podiendo ser/utilizada por to-: 
dos los miembros de la expresada 
Comisión y por todos los funciona
rios judiciales, como asimismo por 
los miembros del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, a cuyo Deca
nato le será ofrecida para que los 
colegiales puedan d isfru tarla  en las 
mismas condiciones que los Magis
trados y Jueces utilizan la Bibliote
ca del Colegio; adoptándose además 
las disposiciones que convenga para 
que, una vez instalada en el Palacio 
de Justicia la nueva biblioteca, pue
da ser también utilizada por los Ca
tedráticos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, por los 
alumnos de la misma a quienes au
torice para ello cualquiera de aqué
llos y por los Académicos de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Le
gislación y miembros de cualquier 
otra Corporación a que perteneciera 
en. vida el difunto M arqués de Oli
var!.

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios , guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 457

Ilmo. Sr.: La constitución de las 
Secciones de las Audiencias de Cádiz 
y Málaga en Ceuta y Melilla, respec
tivamente, para la celebración de ju i
cios orales, ha suscitado dudas so
bre el rigor con que debe ser cum
plido el precepto legal que obliga a 
descubrir su cabeza a cuantos com
parecen ante los Tribunales; y sien
do notorio que entre los marroquíes 
que visten el traje musulmán el' con
servar sobre su cabeza el turbante 
o el tafbús no implica falta de con
sideración ni de respeto, sino que, 
por el contrario, así cubiertos extre
man sus gestss de cortesía y acata
miento, según costumbres y ritos que 
merecen a su vez respeto,

S. M. el* R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que cuando compa
rezcan ante los Tribunales y Juzga
dos españoles, procesados o testigos, 
o desde el lugar destinado al público 
presencien las vistas u otros actos 
judiciales, musulmanes, no sean obli
gados ni requeridos a descubrirse.

De Real crden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, v efe Mor oportunos-.

Dios guarde a V. L muchos ¡añoa, 
Madrid, 8 de Abril de 1929.

PO N TE;
Señor Director general de Asunto# 

judiciales y .eclesiásticos.

Núm. 458.
Ilmo. S r.: Examinada 1a pro

puesta de libertad condicional for
mulada por la Junta de Disciplina 
de la  P risión celular de Madrid, .©a>xí 
arreglo a lo dispuesto en el artícu* 
lo 80 del Reglamento para aplica-, 
ción del Código penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado pon 
Real .decreto de 24 de Diciembre de 
1928. en favor del penado ‘Antonia 
Jiménez Alcalá, en cuanto a la con
dena de un año, ocho meses y vein
tiún días que le fué im puesta por, 
la Audiencia de Madrid, en .senten
cia de 8 de Noviembre de 19g8, en
causa procedente del Juzgad# del 
d istrito  del Hospital, de esta Cor
te, reducida a la de un año por apli

cación  del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por 1.a ¡legislación vi* 
gente para  poder obtener ;el. bene* 
ílcio de libertad condicional, y qua 
en la tram itación del expediente si. 
han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso':

“Vistos los artículos 174 del CSódi-: 
go penal y 28 y 30 del Reglamenté 
antes dicho,

S. M» el R e y  (q. D. g.), de: acuer
do con el Consejo de M inistros y 
de; conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean conce
didos al penado Antonio Jiménez 
Alcalá, los beneficios de libertad con
dicional en cuanto a la condena do 
un año. ocho meses y veintiún díajg 
que le fué im puesta po¡r ¡la Audi cu-* 
cía de Madrid, en causa de que an
tes se ha hecho mención.

De Real orden 4o digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos» Dios guarde a V. I. mucho sí 
años. Madrid, 8 de Abril de 1929»

PONTE
Be ñ or  D ’r ec to r  genera? d i  Pfísícm 

nos.

Núm. 459
limo. Sr-: Examinada Ja  pfo'4 

puesta de libertad condicional for
mulada por Ja Jun ta  de Disciplina 
de la Prisión ¡Reformatorio de Aflui
dos dé A i i cunte- con arreglo & lO
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"dispuesto en el artículo 39 d.el Re-: 
glamento para aplicación 'del Códi
go penal en los servicios de Prisio-: 
nes, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928. en favor 
del penado José María Aja Barquín, 
pn cuanto a la condena de un año 
y un día que le fué impuesta pop la 
Audiencia de Santander, en senten
cia de 8 de Junio de 1927, en cau
sa procedente del. Juzgado de San- 
toña, reducida a la de nueve meses 
y venticineo días, por aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1928:

Teniendo en cuenta que dicho* pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas, por la legislación vi
gente para poder obtener el b en e 
ficio de libertad condicional, y que 
en la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso:

■Vistos los artículos 174 del Códi
go penal y 28 y 30 del Reglamento 
antes dicho,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean conce
didos al penado José María Aja 
Barquín los beneficios de libertad 
condicional en cuanto a la conde
na de un año y un día que le fué 
impuesta •por. la Audiencia de San
tander. en la causa de que antes se 
ha hecho mención.

D8 Real orden lo digo a V. I, pa
ta  su conocimiento y demás efec- 
lyT. Dios guarde a V. I. muchos 
'évíos, Madrid, 8 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director, general de Prisio-;

nesV

Núm. 460.
limo. Sr.: Examinada la pro

puesta de libertad condicional for
mulada por la Junta de Disciplina, 
de la Prisión Reform atorio cié Adul
tos de; Alicante, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Códi
go penal en los servicios de Prisio
nes,/aprobado por Real decreto-de 
24 de Diciembre de 1928. en favor 
Sel penado Victoriano Aja Barquín, 
i l i  cuanto á la condena de un año 
y un día que le fué impuesta por fei 

. ¡Audiencia dé Santander, en senten
cia de 8 de Junio de 1927, en causa 
procedente del Juzgado de San toña, 
j^ t ic id g  S la dé hueve mejses y vein- 
ticinco días por aplicación clel Real 
ifeíreto ¿e. 8 de Septiembre de 1928 :.

¿Teniendo en cueirtá que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la ¡legislación vi-: 
gente para poder obtener él bene-: 
ficio de libertad condicional, y que 
en la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Códi
go penal y 28 y 30 del Reglamento 
antes dicho,

8. M. el Rey (q. D, g .), de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
•tenido a bien disponer, sean conce
didos al penado Victoriano Aja Bar
quín los beneficios de libertad con
dicional en cuanto a la condena de 
un año y un día qué le fué impues
ta por al Audiencia de Santander en 
la causa de que antes se ha hecho 
nrención.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid,-8 de Abril dé 1929.

PONTE

Sf.ñr”  Director general de PrisiOr; 
nes>

Núm. 461.

limo. Si>: Examinada la pro
puesta de libertad condicional for
mulada por la Junta de Disciplina 
de la Prisión Central del Puerto de 
Santa María, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Gódi^ 
go penal en los servicios de Prisio
nes, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928. en favor 
del penado Salvador Campillo Mar-: 
tínez, en cuanto a la condena de 
dos años, cuatro meses y un día. 
que le fué impuesta por la Audien
cia de Jaén, en sentencia de 23 de 
Septiembre de 1927, en causa proce
dente del Juzgado de Villac&rríllo, 
i educida a la de diez meses por 
aplicación del Real decreto dé 8 dé 
Septiembre dt 1928;

Tejiendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la 'legislación vi
gente para poder obtener el bene
ficio de libertad condicional, y que 
en la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso;

Vistos los artículos 174 del Bódi- 
go penal y 2*8 y 39 del Reglamento 
antes dicho,

S, M- ei R ey (q. D, g j .  dé acuer

do con el Consejo de Ministros y 
de conform idad con lo propuesto! 
por el Tribunal sentenciador, ha? 
tenido a bien disponer sean conce- 
didos al penado Salvador GampiCp 
Martínez los beneficios de libertad 
condicional en cuanto a la condena’ 
de dos años, cuatro meses y un día1,; 
que le fué impuesta por la Audieh-i 
cia de Jaén, en la causa de que an~; 
tes se ha hecho mérito.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muc-hol 
años. Madrid, 8 de Abril de 1929.

PO NT E. :

Señor Director general de Prisiofs 
nes.

Núm. 462.

limo. Sr.; Examinada la pro-i 
puesta de libertad condicional fofr* 
mulada por la Junta de Discipliné 
de la Prisión Reform atorio de AduD 
tos de Oca ña, con arreglo a leí 
dispuesto en el artículo 30 del Re^ 
giamento para aplicación del Codi- ( 
go penal en los servicios de Prisión 
nes, aprobado por Real decreto jdej 
24 de Diciembre de 1928. en favoiT 
del penado Antonio Zurbano Duque, 
en cuanto a la condena de dos años, 
once meses y once días que é t  fu Ó 
impuesta por ¡la Audiecia de Córdo
ba. en sentencia de 1.® de Febrerq 
de 1928, en causa procedente de) 
Juzgadoo de Priego, reducida: a JJ 
de dos años por aplicación dél Real, 
decreto de 8 de Septiembre de 192811 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condioid-' 
nes exigidas por la 'legislación vi=s 
gente para poder obtener el bene# 
ficio de libertad condicional, y qué 
en la tramitación del expodiente I I  
han observado las prescripcionél 
legales pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Códjte 
go penal y tS  y 30 del ReglámenlÉ 
antes dicho,

S. M. el Rey (q, D, g.V, dé ábuH* 
do con el Consejo de Ministro# |rj 
de conform idad con lo própuésjpl 
por el Tribunal sentenciador. 
tenido a bien disponer; sean éott¿Í* 
didós penado Antonio ZurbatiÓ 
Luque los beneficios de liberti^  
condicional en cuanto a la 
de dos años, once meses y  onm ill| |  
que le fué impuesta por ift 
cía de Córdoba^ j$a; Ja causa de JpÉ 
antes sé ha hecho mención*

Be Real orden lo digo a V. L j # ®  
ra su conocim iento y demás
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tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 8 de Abril dé 1929.

PONTE
SmV'r D irecto r general de P ris io 

nes.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Rúm. 282.

Existiendo vacante una plaza de 
Portero tercero desde el día 7 de Fe
brero último, por ascenso de Angel 
Arias, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sea;-» 
,vidq conferirla, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, por el turno según-, 
do de ascenso, que determ ina el are 
tirulo 3.° del Estatuto>, a Fabián La- 
puente Recio,'que .es Portero cuarto 
de la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. 8, muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mí-» 

nisferio.

Núvn> 283. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia d iri

gida a este Ministerio por el Alcalde-* 
Presidente del Ayuntamiento de Bar
celona, en solicitud de que se dicte 
una disposición extendiendo al a rb i
trio  municipal sobre el incremento de 
¡valor de los terrenos, en e l . caso del 
apartado f) del .artículo 5.° del Real 
¡decreto de. 3 Re Noviembre de 1928, 

b en elle i o concedido por el artícu
lo 3A del mis ¡no Real decreto para 
el pago aplazado de las contribucio
nes especiales, m  lo que. respecta a 
la  inscripción y cancelación de las 
hipotecas que se otorguen para  ga- 
gantift- de las mismas, toda vez que 
para  ello estima existe la misma ra
zón Re derecho.

Resultando que el artículo 3.° del 
mencionado Real decreto do 3 de No
viembre determinó que "eerá título 
suficiente para teeeribie en el Regis
tro do la Propiedad las hipotecas que 
m  otorguen en garantía del pago 
¡atrasado de )!&• oontrihuciones éspe* 
í&alejsí, lás actas que autoricen los Se
cretario» de te Corporación muniol- 
Jp?al, icón el visto hueno de lm  Alcalá 
des”, y el apartado f) del artículo 5f  
de la interna Soberana deposición, 
que “los Ayuntamientos podrán con

ceder el fraccionamiento en anuali
dades fiel pago de Las cuotas corres
pondientes a las transm isiones entre 
.vivos, y deberán concederlo en las 
transiiy-usiones moriis causa, cuando 
li s herederos hayan solicitado1 y qlre 
tenido el del impuesto de Derechos 
reales, Sin que el número ele anuali
dades pueda exceder de doce, y siem
pre .que el contribuyente garantice su 
pago y el de los intereses legales co-, 
.ri’espondientes por medio de hipote
ca legal, constituida a .favor del 
Ayuntam iento”; y

Considerando que, en efecto, es evi
dente que para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de hipoteca 
en garantía del pago de dichas anua
lidades, concedidas en las liquidacio
nes del arbitrio  municipal sobre el 
incremento de valor de los terrenos, 
con arreglo a lo dispuesto en el men
cionado apartado f) del artículo 5.° 
del Real decreto de 3 de Noviembre 
último,' en la forma determinada en 
el artículo 3.a del mismo para el pa^o 
ap 1 a za do de c on t v i bu c i o oes e sp e c i a 1 es, 
existen análogas razones de las que 
se tuvieron en cuenta al dictar el re-* 
petido Real decreto de facilitar en lo' 
posible a los Ayuntamientos tales ope
raciones, beneficiando a la yez la 
adopción de tal medida a los contri- 
buyentes intereisadas, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas públicas, 
ha tenido.' a bien disponer, con carác-. 
ter general, que el beneficio concedi
do para la inscripción' en el Registro, 
de la Propiedad de hipotecas en ga-* 
ran tía  del pago aplazado de contri
buciones especiales del artículo 3.® 
’del Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1928 se haga extensivo a las que 
se otorguen en garantía del pago de 
las anualidades por cuotas del arbi- 
tri de plus valía, a que* se contrae el 
apartado f) del artículo 5,° del pro
pio Real decreto.

De Real ordqp lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V4 I. muchos, años. Madrid,
3 de Abril de i 929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Reptas pú
blica». *

Wúm. 284.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en ese Centró direc- 
tivp,. por jubilación de Faustino Ló
pez? que te desempeñaba, 

í>. M. el Rey (a. V. gO se ha  se r

vido conferirla, con el sueldo de 3.50Q 
pesetas anuales, con carácter forzoso, 
por ser el más moderno de los so-: 
brantés de planta, a Pío Villalba Sán
chez, que es Portero segundo, adscrito 
al Tribunal Ifco n óm i e o - a d rni n i s tr ati ve 
Central, con el número 385 en el Es
calafón de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra. los efectos correspondientes. Didis 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO
Señor D irector genorel de lo Conten

cioso d'el Estado..

Múm. 285.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

&e ha servido declarar sin efecto el 
traslado a la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, hecho pog 
Real orden de 26 de Marzo último 8 
favor d'el Portera cuarto Vicente Sañz 
Casado, quien deberá continuar pres-s 
lando sus servicios en el .Tribu'níiíí 
Supremo de lá Hacienda pública, á 
cuya planta pertenece.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y efe otos proceden
tes. Dios guarde á V. E. muchos afío&s 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Presidente del Tribunal Sup íf*  

rno de la Hacienda pública.

Wúm. 286.
Ilmo. Sr.: A fin de evitar los incon

venientes que al presente ofrece el 
cumplimiento de lo dispuesto eh él 
artículo 62 dpi Estatuto de Recaudad 
ción de 8 de Diciembre de 1928, 
en cuanto a la cobranza de las cuotas 
por contribuciones e impuestos del 
Estado que no excedan con sus recar
gos dó 10 pesetas,'

S. M. e l , Rey (q, D. g.) se ha »er> 
vído. disponer que ai efectuar las Te
sorerías- Contadurías dé Hacienda l<% 
cargos a los Recaudadores o éntid&s 
des recaudad oras,* de los valores á 
brar en el segundo trim estre, sé éonre 
prendan en ellos los recibos correspóñ* 
dientes a dichas cuotas.

Lo que de Real orden comunicó 1 
V. L para su conocimiento y efecto? 
consiguientes. Dios guarde a V* X 
muchos años. Madrid, 8 de Abril d i  
1929. ' ' • ' : *

CALVO SOTELÓ
Señor Directo? general- de T esM éíS 

y Contabilidad^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 461.

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
m idad con lo prevenido en los ar- 
; tí.cqlos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
’de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
icomple-menlaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración del Correo 
Central, D. Angel Hernández Clavijo, 
licencia por enfermedad, con todo el 
.sueldo, para atender, durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comin 

’ isión especial que me está conferida 
'por Real decreto de 16 de Julio de 
hl9i0, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
tó/ de aplicación mencionado-, se en
tenderá cine el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
Üé concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos,remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
frgps. Madrid, 8 de Abril de 1929.

El Director general.

TAFUR 

Núm. 462.

8..M. el Rey (q. D, g-),. de conl'or- 
unidad con lo prevenido en los ar

tícu los 31 y siguientes del Reglamen- 
I tg de aplicación de 13 ley de Bases 
:ÍÉle 25 d*1 Julio do 1918 y Real orden 
| .Élpmplemcntaria de 12 de Diciembre 
: ge 1924, ha tenido a bien conceder al 
©ílcial del Cuerpo de Correos, adscri- 

| .a la Administración principal de 
fpjviedo, D José Ibáñez Molina, licen- 
‘cia por enfermedad, con todo el suel
eó , piara atender, durante treinta días,
1 $1 restablecimiento de su salud.

’ De Real orden, en uso de la comi- 
’ ^ión especial que me. está ‘Conferida 
jjfor Real decreto de 16 do Julio de 
/¿910, significándole que, según dis- 
• pone el párrafo inicial del Regíame n- 
lot d e . aplicación mencionado, se en- 

' tenderá que el interesado hace uso de 
Mía desde el día que reciba la orden 
Be concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres

pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de .Abxúi de 1929.

Director geuet^i.

TAFU R

Núm. 463.
S. M. el Rey (q. D. p.}, de confor

midad con lo prevenido en los a;r-> 
tí cu los 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de. Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Ohelva (Valencia), 
D, Salustiano Paliás Calvo, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferidla 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes & la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1929.

R1 Director general,

TAFUR

Núm. 464.
S, M. .el Rey (q.. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del. Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Cóbreos, ads
crito a la Administración del Correo 
.Central, D. Antonio López Gamarra, 
licencia, por enfermedad con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de/ 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión,. lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndoles las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes a la nómina

correspondiente. Dios guarde a V. S« 
muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de i 929.

V; nb*ec1nr Cene-?""'

TAFUR

Núm. 465.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-i 
les órdenes de 12 de Diciembre de 

► 1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
yido conceder un mes de licencia poq 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 4.000 pesetas, de Telégrafos* 
D. Alberto Moraga y Valenzuela, con' 
destino en Pontevedra, autorizándole 
para trasladarse a Barcelona; debién-* 
dose considerar concedida esta Jicen-- 
cia con fecha 1.® del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi* 
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril 
de 1929.

EL Dlreírtor jgeiiersl,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Pon te ve-* 
dra.

Núm. 466.
S. M. el Re y  (q. D. g.;, de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, dfj 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia poq 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 5.000 pesetas, da Telégrafos* 
D. José María González-Haba y Ba
rrantes, con destino en Jerez de la 
Frontera.; debiéndole considerar con-* 
cedida esta licencia con fecha 1.° d.el 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava dé la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferi-i 
da, lo digo a V. S. para su conde i-* 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid* 6 de Abril 
de 1929. '

El Director génferal,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera,
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Núm. 487.
S. M. el R e y  (q, 1). g .) , de confor-. 

midad con lo que previenen las Rea-, 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (Gaceta  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al Oficial 
üe 4.000 pesetas de Telégrafos D. Ra-: 
íael Tomás y Castell, con destino en 
Palamós, autorizándole p a r a  trasla-n 
darse a Lluchmayor; debiéndose con
siderar concedida ^sta licencia con fe
cha 30 d-e Marzo último, de acuerdo 
con lo' que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y. S. ppra su conocimien-; 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 6- do Abril de 192g.

JSl Director general,
TAPljR

Señores Ordenador de Pagos y J e f e 
del Centro provincial de Gerona.

N úm . 468.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-. 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo- el sueldo al Capataz 
de Telégrafos D. Martín Llop y Gar-; 
cía, con destino en el Centro de Bar
celona, autorizándole para trasladarse 
á San Sebastián; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
27 de Marzo p r ó x i m o  pasado, de 
acuerdo con lo qúe preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial 'que'tengo conferi
da, lo digo a Y. S. ppra su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos anos. Madrid, S dé Abril de I92g, 

El Director general,
TAFfJR

Señores Ordenador de Pagos y J e f . e  
del Centro provincial de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y B ELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm, 598.
Ilm o . S r . :  E l p resu p u esto  vigente  

dé % lé  É ^ ariariíén tp , érí su capítu

lo 18, artículo único, concepto 5.°, 
consigna la plaza de Restaurador de 
la B ib lioteca Nacional, con el sueldo  
o gratificación de 3.500 pesetas.

Vacante dicha plaza, interesa pro
veerla a tenor del artículo 34  del 
Reglamento para el régimen y serv i
cio de las bibliotecas del Estado, con 
las garantías necesarias para la fun
ción que le está encomendada de res
taurar m anuscritos preciosos, resa 
nando parcialm ente su s m iniaturas, 
lavando sus manchas, forrando su s  
hojas corroídas con otras transpa
rentes, reavivando* por procedim ien
tos inofensivos escrituras desvaídas 
y copiar en letra buena y clara cier
tos códices que tienen pérdida su  
t i h t a r  ' >

El empleo para m enesteres tan de
licados conviene idarld á quien erí 
ejercicios de oposición de carácter; 
eminentemente práctico demu es trié 
tener m ejores aptitudes, seleccionan
do, en acto previo al de los ejerci
cios, a los aspirantes.

En su virtud, 1
S. M. el Rey  (q. D. g.) lia re-* 

suelto:
1.° Que se anuncie a oposición lá 

plaza de R estaurador de la B ib lio
teca Nacional, con el sueldo o gra
tificación de 3.500 pesetas, abriendo 
un plazo de treinta días naturales, 
.contados desde el sigu iente al de la 
publicación de está  Real orden en la 
Gaceta de Madrid, para presentar al 
D irector dé la B ib lioteca Nacional, 
Presidente del Tribunal de oposicior 
nes, solicitudes documentadas y tra
bajos relacionados con las tareas de 
Restaurador, acreditando las siguien
tes precisas condiciones:

a) Ser español, m ayor de edad y 
no estar incapacitado para ejercer; 
cargos públicos; v

b) Pruebas de trabajos profesión  
nales y artísticos, ejecutados por el 
solicitante.

2*  E l Tribunal que se nombra en 
el número 7.°, con vista de los apar
tados a) y b) de la instrucción a n -. 
terior, proceda a formalizar las lis
tas de aspirantes admitidos y exclui
dos, elevándola a la aprobación del 
Director general de B ellas Artes, 
;quien, sin más trám ites, dispondrá 
*su publicación en Ja G a c e t a  d e  Ma«: 
d íi-id , señalando al propio tiempo lá  
fecha en qué deban comenzar, los 
ejercicios de los aspirantes adm iti
dos por el Tribunal.

3.° Que a los so lic itan tes ^exclui
dos de la práctica de los ejercicios 
no les asiste derecho a protesta ni 
reclamación alguna.

4.° Que dentro dé los ocho días 
sigu ientes a esta convocatoria e l T ri

bunal publicará el cuestionario so
bre los sigu ien tes ternas:

a) Técnica de la fotografía.
b) Técnica de la encuadernación.
c) Reactivos y  ácidos aplicados á 

la restauración del libro.
d) Nociones de historia del l i b r e  

y de su encuadernación.
El ejercicio práctico se rofqrirá:
a) Restauración de libros impre

sos, incluyendo la limpieza de las lio-- 
jas manchadas y la reparación de las 
apolilla.das, desgarradas o m utila
das; restauración de libros raros* 
restauración parcial de miniaturas 
•con dominio de la manipulación del 
oro en ellas, y lim pieza y reparación 
de antiguas encuadernaciones, inclui
das- las de códices.

b )’ Restauración de manuscritos, 
comprensiva de la limpieza de todo 
género de m anchas, sobre papel ó  
pergam ino; estirado de las hojas ple
gadas o arrugadas dé pergamino o 
vitela  y lim pieza y  reparación de las 
encuadernaciones manchadas o dete-; 
aforadas.
’ c) Restauración de estampas, ma

pas y planos, lim pieza y  estirado dé 
la s  pruebas o ejem plares mancha
dos, plegados o arrugados; restaura-; 
ción de las estampas deterioradas y  
forrados dé niaras, planos y estarna, pás desgapradaé.

E l opositor vendrá obligado a ha
cer una copia, lo  más qxácta 
ble, de la m iniatura del siglo XV} 
que el Tribunal designé. i

ñ.° Que los ejercicios serán públi
cos, y  S9 celebrarán en locales de lá  
Biblioteca Nacípnal, íacilitándosé $  
los oposftorés los libras de ;ed»éult$ 
que necesiten (de Já citada a a i io t é í :  
ca Nacional o dé cualquiera otea oÁnf- 
cial. { i

6.° Que la puntuación del éjéíiOlt 
cío oral recaerá en él conjunto 
m ism o, y  qué eí p ifáctim  én cam bial 
se puntuará por párléS. , ^
* 7.* Que él Tribunal sé co n stitu y f  

m  la siguiente fortná: /
Presidente, 0 .  Fránci|é7o B od fígw jt  

Maríh, Directo!! de la  'SibiFoteeS 
cionál. N i

V ocales: P . Joaquín HjeJréi'o y  Sá&  
cliéz, ‘Académico dé num eró  
Real de B ellas Artes, de S in  
do; D. José SáncTíéz é^e^to'á,' 
sor numerario! de la. Escuela NacíóN 
nal dé Artes Gráficas; D. Francisca  
Suárez Bravo, Jefe del dejpártaméhtél 
dé B ellás A rtes  de la B iblioteca Na
cional, y  D. (Julián Paz Espeso, J ef#  
del de M anuscritos dé Ja misma B i
blioteca, actuando este últim o cQ*mf 
Secretario.

8.° Que como suplentes de !o£
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"Jueces.propietarios ya nombrados se 
'designan: - 1

Presidente, D. Luis Pérez del Pul
gar, segundo' Jefe de la Biblioteca 
Nacional.

Yqenles: D. Francisco Javier Sán
chez Cantón, Académico de la Real 
¿de Billas Artes de San Fernan
do; D. José N isarre García, Pro
fesor ele la Escuela Nacional de Ar
fes Gráficas; D. Miguel Velasen Agui- 
rre  y D. Leonardo J. Domínguez Sán
chez Bordona, funcionarios adscritos 
;¿a la Biblioteca Nacional.
! 9.° Que los Jueces del Tribunal
desempeñen gratuitam ente sus fun
ciones, por no estar comprendida, es
ta  provisión en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910,
' De Real orden lo digo a Y. I. pa
ya su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 15 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor Director: general de Bellas Ar

tes.

N úm . SH0.
Ilmo. Sr.; Examinado el p resu

apuesto de ingresos y gastos para él 
Ejercicio económico del curso aca
démico de 1928-íl 929 del Patronato  
Universitario de Vailadolid, y visto 
'igualmente' el oficio en que la F a 
cultad de Derecho de dicha Univer
sidad solicita se autorice al Paire* 
a ai© para dedicar 2.500 pesetas del 
presupuesto para Biblioteca de la 
F&fcmbíad de Derecho p ara  la ck)ta- 

de una persona que se encar
gue del régim en adm inistrativo de 
Ja  m ism a; y

Resultando que dicho presupues
to se a ju sta  a los fines y necesida

des; de la Universidad, que sus ope
raciones .están bien hechas',, que ha 
¿sido formulado unánim em ente por 
la  Ju n ta  de Gobierno del Patronato 
U n iversitario  e inform ado favo.ra- 
Idam ente por: el Consejo de d is tr i
to, y que las relaciones de ingre- 
los. y gastos ascienden, respectiva- 
rúente, a 3 0 1.557,65 y 36,1.953,11 
p o e ta s ,  con un saldo de 501.54 pe
setas.'

S..M* el R e y  (q. D. g.) se. ha ser
vido darle su aprobación y au to ri
zar ai Patronato  p ara  modificarlo 
jfcnfel sentido de poder dedicar 2.500 
pesetas de" la partida destinada a 
Biblioteca de 3a Facultad de Dere
cho a la retribución de un funcio
narlo que se encargue del 1 égimen. 

- fidminislraíivo de- la misma.
-• -De .Real orden lo -.digo a Y. I pa
ra su conocimiento y alecL s. Días

guarde a V. f. muchos años* Ma
drid, 30 de Marzo de 1929*

CALLEJO
Señor Director, general ele E nse

ñanza. 'superior y secundaria.

múm. coi.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en ¿el artículo 5.° de! Real 
decreto número; i,550, de 28 de Agos
to último, que preceptúa la celebra
ción, durante el presente curso aca-: 
dé-mico, do laos oposiciones libres, en 
■cuya virtud sean provistas las plazas 
de Profesores de Mecanografía y Ta
quigraf ía correspondientes a los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza,

B, M. el Rey <q. D. g.) se ha ser-, 
y Ido disponer:

¿1 • A partir de la Techa do esta 
disposición, y hasta al día 30-de Abril 
de 1929 inclusive, se abre plazo de 
admisión de solicitudes para to n a r 
parte en las oposiciones ¿a las plazas 
dé Profesores de Mecanografía y Ta
quigrafía de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza establee ido 3 en 
el Reino, dotadas, cada una, con el 
sueldo p gratificación anual de 2.0(70 
pesetas, a cargo del presupuesto de 
este Ministerio, y hasta 1.000 más, que 
librará la Junta Económica Central dé 
los Institutos Nacioíiles.

2.° En los Institutos enclavados en 
poblaciones donde radiquen Escuelas 
de Comercio, serán nombrados Profév* 
sores de Taquigrafía y Mecanografía 
los que lo séan de dichas enseñanzas 
en las referidas Escuelas, con arreglo 
á  lo dispuesto en el número sexto dé 
la Real orden de 3 de Septiembre de 
1920, por lo qué se exceptuarán de 
éstas oposiciones las plazas de Profe
sor. de Taquigrafía, y Mecanografía dé 
los Institutos náciq-nalds de Segunda 
enseñanza de Alicante, Barcelona^ Bil
bao, Cádiz, Coruña, Gijófi, Las Pal
mas León, Mádrid; Málaga, Oviedo, 
Palma de Mallorca, San Sebastián, 
Santa Cruz dé Tenerife Santander*, 
Sevilla, Valencia, Vallad o*lld, Y.igo y 
Zaragoza; y, en su virtud, las plazas 
que habrán de proveerse en éstas bpo-, 
simones serán las correspondientes a 
los Institutos nacionales que se citan 
en la relación adjunta.

3.° Podrán ser admitidos a la prác
tica de lps ejercicios de selección en 
¿estas oposiciones, los españoles que 
acrediten hallarse én posesión, al me-: 
nos, de la primera ¿enseñanza y acom
pañen ¿a ¿su instancia, ¿además de la¡

justificación de este extremo, los opor
tunos documentos de Identidad perso
nal, certificación negativa de antece
dentes penales y cerii(loado de buena. 
‘conducta. También serán admitícíes 

v quienes posean el título ele Porfío ta
quígrafo.

4.° A dicha instancia, que deberá 
suscribir el interesado, éste podrá 
acompañar también cuantos doeumcm-*. 
tos, suficientemente autorizados, acre
diten méritos ¡0 servicios, oficiales o 
particulares, en el orden d!oee.n!e,

5.® Como requisito previo a la ad
misión de la Instancia y documentos a 
elia-unidos, los solicitantes, satisfarán

' en la Habilitación’ ele este Ministerio 
la cantidad -de 50' pesetas, acompañan
do a la instancia y documentos antea 
referidos el oportuno recibo, que ex-» 
pedirá dicha Habilitación, bocio con-, 
forme a i o dispuesto en los Reales den 
ere los de 12 y 14 de Marzo de * 92 o.

0J Tovmmndo ei plazo do p re 
sentación de instancias, den!.re- de 
la primera. quincena del mes de ¿Ma
yo, este Ministerio publicará en. la 
G a c e t a  la relación de los aspiran-, 
fes -admilidos a la práctica de es
tas oposiciones, señalando día p a 
ra  el c o m í  mizo de los ejercicios., 
siempre durante las vacaciones es-. 
Uvales, y que comen/.aran por uno 
escrito y do carácter elimina!orlo., 
realizado en la forma que de! crin te 
na el núm ero siguiente, a prosea-: 
cia de una Comisión compuesta por, 
ei D irector general TTS Enseñanza 

' superior y .secundaria o el Catedrá- 
¿i ico universitario  en quien delegue, 
corno ■Presidente, asistido de un 
funcionario ¿del Ministerio en con
cepto de Vocal, y de otro como Se
cretario, siendo excluí do.Sv tepsq 
te e tete, úq la práctica .de éste o dé 
cualquier otro de tos restan tes ejer
cicios, los opoyilorqs que no se Im
itaren piesentes. .cuando l a  Go.mi- 
sipa term ine de ¿dictar el tem a qué 
deba ser desarrollado, y aquellos 
otros a  quienes m  ¿sorprenda con 
libros o apuntes o .comunicándose 
en tre sí 0 con personas extrañas él 
a,oto.

7.° Este ejercicio ellm inatorip 
consistirá en escyibii: ¿al dictado, Su-, 
jan te  quince m inutos, un frégméj&lo 
del “Quijote”, en, ánaüzejje  déspuél 
grarnaficaiaiente y tam bién p.o.q este 
cril.o durante medi£ hora, y feií r e 
do ciarle, a continuación, en signoa 
taquigráficos, con arreglo al Siste
ma preferido pop el opositor. Adir 
más, .compondrán ¿&‘ m áquina u n  
cuadro .¿estadística, cuyo modelo fate 

í C i l i l a r a  el T í i b u n a h
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8,° Los referidos ejercicios eli
m ínatenos, escritos en papel, que 
[&I efecto so facilitará a ios oposi
tores, serán entregados por éstos, 
pespués de fechados, firmados y ru
bricados al Presidente de la Comi- 
[sión, quien rubricará cada una de 
lias hojas y procederá, a pi esencia 
pe los ejercitantes, a reunir todos, 
los escritos dentro de un sobre, que 
¡i|erá lacrado y sellado y en cuyo dor- 
[ao se consignará el número de los 
jejercieios qeu contienen, todo lo cual 
¡ge- hará constar en. el acta corres- 
jpo.ndienté que habrá dé contener. 
[k elación nominal de los ejercí tari- 
íes y será remitida con el sobre al 
Mencionado Tribunal calificador que 
•¿e indica en el número siguiente.

i).0 El M inisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes nombrará un 
tribuna,] calificador para estas opo
siciones, integrado por \n\ Catedrá- 
¡tico d© Universidad o Instituto, co
jeo  Presidente, y  como Vocales, iros 
ST&quígTa-fos que desempeñen cargo 
bficiaí relacionado con su profesión 
y  un Profesor de Mecanografía de 
ita itroa  oficiales da Enseñanza.

10y Recibido y abierto por dicho 
{Tribunal el sobre que bontenga el 
f  c.ta y los ejercicios que deban sbr 
||£am;inadc>js, ios juzgará por mayo- 
p a  de yotoa consignando como m- 
liño ación m onda uno de olios las 
glabras; Admitido* o ‘•eliminado” 
j; firmando el Vocal Secretario, cotí 
¡n visto bueno del Presidente. Ade- 
flaás, el Tribunal redactará un acta 
íqüte contenga. £ela.ción nominal de 
|os ejercitantes y calificación que 
ítúbiesen merecido los .ejereieiúis,. 
|pí cuáles, juntamente con acta, 
férán elevados ¡al Ministerio; 3Bln 

pueda invertir más W bebo 
f e s  feábiteá m ;el íexamen y calilla 
Sféióa- de todos i^s ejercicios ft il  
fúzgue;

■11. Formulada está calificación, Ijf 
Erección general de Eneeñaosá 
fe ta *  y secundaria publicará ‘es; 1$ 
|ÉAGETA jm  MAM¿D lista && los OpOSlA 

admitidos y les convocará para 
|| práctfeá de ij>s restantes éjercicioé, 
pie efeiotuarán en tandas de. 15 gpjQK 
llores, y serán los sigu í ent es :

■'&) Copla, mecanográficá de un tex-; 
M  común p a r a  todos los opositores, 
mié facilitará q! Tribunal, a fin de po.-: 
mi, apreoiat la velocidad y corrección 
&  pada uno de los ejercitantes. Estos 
pbefáíi alcanzar un número de pulsa-* 
liemos no inferior a 1.500 en ios diez 
hinütqa que d u r a r á  la práctica del 
ejerció? ck ,

B) EscriiaiTr eilenoeráficá dei mis 
 -  "■ #

mo texto mecanografiado, que será 
dictado por un Vocal del Tribunal, de
terminando cada opositor por escrito, 
en el mismo papel que contenga su 
trabajo*, el sistema de taquigrafía a 
que ajusta su traducción.

12. El dictado se hará al ritmo de 
una lectura inteligible, con las modu
laciones y pausas correspondientes a 
la puntuación del texto, pero sin de
tenciones espaciosas, repeticiones ni 
aclaraciones.

13. Practicados los ejercicios a que 
se refiere el número anterior, serán 
calificados por el Tribunal, que ele
vará al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes el resultado de la 
oposición, formando una relación con 
los aspirantes admitidos, en la que 
cada uno de éstos figurará con un nú
mero correlativo, por orden de mé
ritos/

14. Por este mismo orden elegirán 
plaza los opositores aprobados, entre 
las que hayan de ser cubiertas, como 
resultado de la presente convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. L muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 49B9*

CALLEJO.
Señor Director general ele Enseñanza

superior y secundaria,

Relación que se cita.

Albacete, Almería, Avila, Badajoz, 
Baeza, Burgos, Cabra, Cácer^s, Calata-: 
yud, Cartagena, Castellón, Ciudad Real, 
OóSrdoba, Cuenca, Ferrol, Figueras, 
Gerona, Granada, Guadaiaj ara. Suel
va, Huesea, Jaén, Jerez de la Frontera, 
La Laguna, Lérida, Logroño, Lugo, 
MaMn, Manresa, Miirc-k, Prensé, Osu
na, Patencia, Pamplona, Pontevedra, 
Reus, Salamanca, Santiago, Segovia, 
Borlá, Tarragona, Teruel, Toledo* Tos* 
tosa, v itada, y %mm&.

Núm. 602.

Ilmo. Sr .: AI llevar a ejecución lo 
prevenido m  el articula ift M  ItaH 
¿gerejto4ef de 14 de Marzo última, % 
fin de qua Im  alumnos oficiales M  
la Universidad Central puedan t*®* 
minarse en la convocatoria de JuiUá 
próximo del presente curso académi
ca, wmo atamxas libias, en cualquie- 
m  de \m Univ^M ades del Reina, 
con excepción de la de Madrid, pa-» 
gando la matrícula cprrespondiepte, 
conviene aclarar algunos extremos en 
evitación de cualquier duda,
• El importe de la matrícula que han 
de satisfacer debe reducirle estricta
mente al que m  lija por la ley del 
Timbre, eximiéndoles da nfcomz oúfll* 
quler qlr.a c&htid&fl nomplginéstarW-

q-úe nq integre el genuino- concepto: 
de matrícula.

El crecido- número do éstas que po
drán efectuarse, en las otras Univer
sidades al amparo de la citada dis
posición, aconseja que se p rorrogó  
el plazo normal de matrícula, y que 
para simplificar los trámites admi
nistrativos . se prescinda del traslado 
de expedientes académicos en la for
ma acostumbrada, sustituyéndolos por 
documentos supletorios que garantí-, 
cen la identidad.'

Disposiciones que en cuanto fueren 
aplicables regirán también para los 
alumnos libres, a que se refiere oí 
artículo 11 de la mencionada Sobe
rana disposición; en su virtud,

S'. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser* 
vida disponer: ■

L° Los. alumnos oficiales de la 
Universidad Cenó;;.!, comprendidos, en 
el artículo lo crnl expresa ¿real de* 
creta-ley, podrán matricularse come 
alumnos libres para la convocatoria; 
de Junio próximo venidero en cual- 
quiera de las Univemidades del Rei-r 
no, a excepción de la de Madrid, en 
todas o algunas de las asignaturas en 
que se hallaban matriculados, y has
ta el día 15 de Mayo del corriente 
año.

2.® El importe de la matrícula por. 
cada asigna tura será el señalado, ea 
La vigente ley del Timbre; pero sin 
que tengan que abonar la& cinco pe-, 
setas para el Patrimonio iiuiversüa-/ 
rio, preceptuadas en la Real orden úk 
4 de Septiembre die 1926, ni canlbl^ 
alguna en concepto de prácticas.

3ó Para facilitar y abreviar la 
matrícula de estos alumnos en las 
otras Universidades se abonará e.rv 
metálico s>u total importe, debiendo 
la Unlvemidad que. lo reciba forman 
tizar en la respectiva Pelegacíón d# 
Hacienda/ y m  M  segunda quincena 
éé Junio próximo yenidero, el ingre
so de U  paríe eorresp(mdicnt8 ai Te^ 

rqi'íAirna. % íaa vigunles dí^fc- 
sieiaúéf u gales. ' •

lió irocésiíárán Jos- referMot; 
altímnóís solicitar ni obtener en !$ 
Umivortidad Gentil el traslado de 
expedirte académico. Bastará paTf 
poder matricularse en otra Univer&u 
dad que el alumino, o cualquier per^1 
sona en su nombre, manifieste a lat 
de Madrid, en un impreso que se fa^ 
eilitará, la Universidad en que dese^ 
ser examinada, para que la tjníver^ 
¡sldad Central remita a aquélla el r e 
guardo definí Uto de matrícula, reel* 
bído el cual, serán entregadas fit 
Alumno las papeletas para el examen^ 
gréyios el paig.o de matrícula y  M pr&*
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mentación de la caria de. identidad es
colar, expedida por la So Madrid.;

5.* .Caso de que a algún alumno se 
le hubiere extraviado- este documento, 
podrá solicitar en la Universidad Cen
tral que se le expida un  duplicado, 
naciendo constar c o n  letras visibles 
ésta circunstancia.

6.° Quedan exceptuados (le pagar 
cantidad alguna al verificar la nueva 
m atrícula en otra Universidad:;

a) Los becarios ex trañaros.
b) Los alumnos con m atrícula de 

honor para la asignatura en que la 
tuviesen.

c) Los q u e  la tuvieren gratuita  
conforme a las disposiciones de pro
tección a fam ilias numerosa?, o por 
la posición económica de sus padres.

d) Los que hayan sido exceptua
dos por la Comisaría Regia, en atcn*  ̂
ción a no, haber faltado a clase o qué, 
aun "habiendo faltado, justificaren se 
hallaban ocupados en atenciones ‘del 
servicio m ilitar, ausentes de Madrid 
por causa legítima o enfermo % sí Ini- 
hieren alegado la enfermedad a n i  e¡ 9 
de fin de Marzo último, o si sé eom~' 
probase debidamente.

7.° Los alumnos que deseen ser ex
ceptuados del pago de m atrícula de
berán presentar al efectuado un db- 
rumcnto expedido p o r  la Secretaría 
gerierál de la Universidad Centra! qué 
vcredíte haber sido exceptuados por 
’a Comisaría Regia conformé a lo dis
puesto en el artículo anterior.

8.* S e r á  aplicable a los alumnos 
libres comprendidas en el á rt. 11 del 
referido Real decreto-ley lo dispuesto 
en el art. 1.® de la présente Real o r
den. En vista de la manifestación del 
alumno, la Universidad Central rem i
tirá  a la  por éste designada im  eérlD  
ficadó en qué consten las/asignaturas 
que tenga aprobadas.

9* ,EI alumno que desee ser exa
minado por los programas dé Madrid 
deberá exhibir en él Se*o del exanteri 
la carta de Identidad expedida por la 
Universidad Central.

De. Real orden «aprobada en C onsto  
üfc Ministros lo digo ti V. I. para su 
ceno-cimiento y efectos. Dios guardé 
á V. L muchos años. Madrid, 8 ele 
Abril de ¡929.

CALLEJO

■Señor- Director general dé Enseñanza
superior y secundaria'.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
R3úm. 130. _

Ilmo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) h a 
tenido a bien nom brar Vocal repre-; 
sentante del Estado en el Comité E je
cutivo de Combustibles Sólidos al 
que lo. es del Consejo Nacional de 
Combustibles D. Manuel Alonso y 
Martas.

De Real orden lo digo a V.. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1929.

BENJÜMEA
Señor Presidetne. del Consejo Nació-;

nal de Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

m m .  487.

Ilmo. Sr.: Verificadas las eleccio
nes para la constitución del Consejo 
de la Corporación de la Industria  Ho
telera y Cafetería, y recibidas en este 
Ministerio las actas de los distintos 
Comités que han verificado aquella 
elección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que. el escrutinio gene-; 
ra j do las elecciones celebradas por 
los Comités paritarios de la Industria 
Hotelera' y Cafetera para la constitu
ción del Consejo de la Corporación 
cqrre&p qnd iente se celebren el día .12 
del actual, a las doce de la mañana, 
en el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, que será presidido por un  re 
presentante del mismo, y al cual po
drán asistir las Representaciones pa
tronales y obreras cte dichos Comités 
que lq\ estimen conveniente.

Lo que de Real orden; diga a V. I¿ 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á  V. I.. muchos afiog. 
Madrid, 8 de Abril dé 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión.

y Corporaciones.

Núm. 486.Ilmo. S r.: Dada la importancia y 
desarrollo da los qrgpism ps párita- 

;rio,s de la sexta Regí,óiv que compren
de las provincias de. Valencia,, Alba

cete, Alicante, Castellón y Murcia, y/ 
con el fin de coordinar Jas funciones 
sociales y culturales de los mismo®,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
yjdo disponer:

1.° Se crea una, Comisión Mixta; 
de Publicaciones, que comprenderá! 
los Comités paritarios y Confitó ion e l 
Mixtas jde Valencia, Albacete, /Alicañ^ 
te, Castellón y Murcia, con-capital!-, 
dad .en Valencia.

2.° Esta Comisión será presidida 
por él Delegado regional del Trabajo* 
y sus Vocales se designarán del modb 
sigu ien te : V®

A) Cuatro Presidentes de los ob® 
ganismos paritarios de Valencia, ele~ 
gidos dos de ellos por los de los Co
mités existentes en la región, y lo# 
otros, los más antiguos, por- orden 
de nombramiento. /

B) Dos patronos y dos obrero# 
pertenecientes a organismos parita^ 
rios .de Valencia, elegidos por las res^ 
pee ti vas representaciones de la re
gión; debiendo ser-de ellos un pairos 
no y un obrero del Comité de Arte# 
Gráficas.

C) Un miembro de cada una dé 
las Diputaciones provinciales o Ayuite 
tamientos, que contribuyan con can
tidades no inferiores a las que en e j , 
Reglamento in terior se fijan.
.. D) Un Vocal patrono y otro obre

ro de cada uno; de los organismos pá-s 
r ila r  ios y de las Comisiones M ixta! 
que se creen y que contribuyan coU 
una cuota especia^ que se fijará opor
tunam ente. .

El D irector de Publicaciones será 
designado por la Comisión Jo mismgj 
que el Secretario, que- habrá de Bé£& 
lo de uno de los Comités p a rita rio ! 
de Valencia. *[

S.e Una vez en funciones ha Cd^ 
misión, elevará al Minieterio el Re
glamento, al que habrá de sujetar sü  
funcionamiento y régim en interior. ,

Lo que de Real orden digo a V. 1$ 
para su conocimiento y demás efegs 

Jos. Dios guarde a V, I. muchos año®* 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

AUN O S
Señor D irector general de. Previsión!

y Corporaciones.

Núm. 489.
Ilmo. S r .: Verificado el es c r u t 

nio de las elecciones p a fa  la cont> 
tituc ión  de un  Comité p a rita r io  
Cádiz de “T ra n sp o rte s  M árítin u ó ^  
(Carga y d esca rg a ), y d e s ig n ad a l 
por* este M inisterio  la s  persona#--, 
que h a n  de desem peñar ios cargos/
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lié Presidente, Vicepresidente pi i- 
jnero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vid disponer que el Comité parí la
tió local de '‘Transportes Maríti
mos” (Carga y descarga) de Cádiz 
quede constituido en la forma si
guiente:

Presidente, D. José Moni oto y 
González do la Hoyuela.

Vicepresidente primero, D. José 
Francisco Díaz de Vargas y .Ca
ra hona.

Vocales patronos efectivos: Don 
Manuel de la Oliva, D. Manuel O ros- 
so Portillo, D. José Monís, D. Juan 
R.avina y D. Ramón Rey.

Vocales paliónos suplentes: Don 
Enrique Mao-Piierson, D. Antonio 
MilJán, D. Cesar Gutiérrez. D. Ma
nuel Freire y D. Fernando Portillo 
Ruiz.

Vocales obreros efectivos: Don
Francisco Lbáñez Roja, P . Manuel 
.Cajete Alonso, .D. José Caviño Ria
cho, D. Antonio Ultano Quintana y 
D. Rafael Guijeño Bueno.

Vocales obreros suplentes; pon 
Manuel Gómez Olmo, D. José Verá, 
D. José Villa, D. José González y 
P. Manuel Ramos.

Secretario, D, Faustino Castaño 
de Mendoza.

Lo que de Real orden digo a y.: I. 
para jsu co.rioeirníente) y jdpmáá j&f£c- 
tos; Dios guarde a V. t  muohol 
años. Madrid, 5 de Abril de 1929.

ATJNOS

Señor Director general de Previ
sión v Corporaciones.

Núm. 490.

Ilmo. Sr. : En atención a las cues
tiones planteadas en él Comité pa
ritario de Sastrería y Confección de 
Barcelona, que exigen el homb.Lá- 
miento dé Vocales; obreros para ¿á 
lección deTmpérrhéaWés,

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé lija éer- 
v.ldó. dispemér 'sean nombradQ's .Vo
cales obreros del Comité paritario 
de Sastrería y Confección de Bajicev 
Joña (S.eceióri de Imperineabicál 
D. llafacl Cprvera Jiménez, éontó 
efectivo, y D. Julián Baqueílas" Pgl- 
cádo, comp suplente.

Lo que de Real;qrjl..en.'digo a V. I, 
para :su conocimientÓ y demás éféc-y 
jos. Dios guarde a V. I. inudhos 
pños. Madrid, 6 de Abril de 1929.

, : V ' .AUNüS.

Señor Director general de Previ
sión- y Corporaciones. t

MINISTERIO DE; ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 909.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado disponer que se admi
tan las dimisiones que han presenta
do D. José Morillo y Farfán y D. José 
Martínez Roca de sus cargos de la Co
misión creada por el Real decreto nú
mero 559, de 16 de Marzo de 1928, 
para que con carácter interino asuma 
las funciones atribuidas al Consejo1 
.Industrial.

De Real ordeii lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1929.

ANDES

Señor Director general de Industria.

Núm. 910.
Ilmo. Sr.: Vacante la presidencia de 

la Comisión creada por Real decreto 
número 559, de 1G dé Marzo de 1928, 
para que con carácter interino asuma 
las funciones atribuidas, al Consejó 
Industrial, por haber dimitido don 
José Morillo, que la desempeñaba,

S. M. él Rey (q. D, g.) se ha tíig-j 
nado disponer que sé nombré Presi
dente tíe la citada Comisión a D. José 
Antonio de Artigas y Sans. 

t)e Real órden lo digo a V. I. pá£ál 
/Sil conocimiento y demás efectos. Dios 
‘ guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

6 de Abril de 1929.
ANDES

Señor Director general de Industrié*

Núm. 911.

Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro
fPuésla formulada; por el Comité rógu- 
ltóor de la Producción industrial, :

S. "M, el Rey (q. D. g.) m h# Sé£  ̂
yido Conceder a D. Luis Sana BálcSW 
fterás, de Valencia;, autorizacion pljS  
insfeláj* una industria para construís 
testeros de madera para cajas dé eíí-: 
yasés dé naránjá y demás frát$& [ 

Dei Itgál brden lo digo; g V. E. páf$ 
su jeoñocimiénto y démás ef ectos.- I}ió$ 
guardé % N. E.: muchos años. Madrid^ 
26 dé Marzd dé 1920.

P. D.,
El Directoi general,

OASTÉDO 
geñoí; Gobernador .elvil Si M en c ii.

Núm. 912.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pr<P 
puesta foí-mulada por el Comité rega
lador de la Producción industrial, ■;

S. M. el Rey (q. D. &A se ha sér- ! 
vido conceder a D. Vicente Moya Pié, 
de Gandía (Valencia), autorización'pá-; ■ 
ra instalar una fabrica de aserrar nm- 
deras con cuatro aparatos de aserrar 
con volante porta-sierras de 99 mili-: 
metros de diámetro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto-. Di o sí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*. 
26 de Marzo tíe 1929. 0

P. D ,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil cié Videncia,

Núm. 913.
Exorno. Sr.: De acuerdo c-on la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey  (q. D. g.) se ha ser- , 
vido conceder, a D. Casimiro Fráiz 
Raigosa, de Cuntís, i Pontevedra), au- ■ 
torización para instalar en un molino 
harinero de su proipiedad una sierra 
de cinta sinfín, movida por el mismo 
motor con que acciona su molino.

D& Real orden lo digo a V. E. para ¡ 
su éenooinijonio y  demás efectos. Dios 
guárde a' V. E, muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

P. D*,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil tíe Pontevedra

Núm. 914.
Exorno. §r.: De acuerdo con la pro-., 

■jgü’esta, formulada por él Comité regu- 
,% p í dé la Producción industrial,
■ él Retí (q. D. g.) se ha servi-
Mq conceder a D. Enrique Pardal Má~ 
^  %  Cuntid (Pontevedra), autoriza
ción j>aí$ instalar una; sierra sin fln 
y tlnS iMq^iñá^ de palos para zuecos.

í$f tíeaj\0¡¡&n lo dlgi) á V. E. pára 
éu: icító y . Stóiás efectos. Diosi
TgM^3é Ñ .V* Bt muchos años. Madrid* 
á|"áe Marzo de 1929.

P. 0.»
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Pontevedra*.

Núm.- 915.
Exc-mo. Si\: De acuerdo con la pro-* 

guíest  ̂ formularla por el Comité regu-,' 
íadqr de la prpdueci'03 industrial,
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> B, M. fe! Rey  (q. D. g.) se ha serví- 
0o conceder a D, Angel Giner, de YI-: 
ñaroz (Castellón), autor izaciió-n p a r a  
trasladar un molino arrocero, compra-: 
do a los Sres. Hijos de Alejo Quero!, 
(ies'de Vinaroz a Sian Carlos de la Rá
pita (Tarragona). 1
■ Pe Real orden lo algo a V. E, para 
Tu conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de - Marzo de '1929.
P. D.,

El Director general,
CASTEDO 

^eñor Gobernador civil de Casielló-ií,

üym SIS.
Exorno, Sr.: De acuerdo con iá pro- 

|m¡esla formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,
‘ S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia serví- 
$0 conceder a Miralles Sempero, de 
Barcelona, autorización • p a r  a trasla
dar a Elche. (Alicante) su fábrica ele 
pisos de goma para alpargatas.

De Real orden lo digo a; Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Biqs 
guarde a Y* E. muchos años. Madrid, 
jW de Marzo de 1929.

P. D.,
Si Director genera!,

CASTEDO 
leñor Gobernador civil de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso  extrao rd in a rio  d e l mes de 
F eb re ro  de 1929.

Relación de las clases de primera y 
segunda categoría del Ejército y de 

 la Armada significadas para cubrir, 
las 30 plazas de aprendiz de bom
bero del Ayuntamiento de Madrid, 
anunciadas a concurso el día 20 de  
Febrero último (Gaceta número 51), 
por haber resultado con mayores 
méritos entre los acogidos a los be
neficios del Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925.

Cabo con aptilúd para destinos de 
. tercera. categoría, Francisco Fernán-: 
dejf Cruz, ele veinticinco años de edad 
y 4-2-22 de servicio.
.Idem id. con ídem, Máximo Neila 

SNeila,- de veinticinco años de edad y 
4-2.13 de. ser vicio.

Soldado herido en * campana 'Luis 
Perpiñán .López, de veinticinco años 
de edad y  4-3-12 de servicio'.

Herrador de segunda, licenciado, ye- 
de la' localidad. Toril)io Pasero

Gómez, dé veinticinco años dé edad, 
con 1-2-19 de servicio y 0-1-26 de
empleo.

Cabo, vecino de la localidad, Pedro 
Pérez Granizo, de veinticuatro años 
de edad, con 0-11-40 de servicio.

Obrero de segunda clase, vecino dé 
Ja localidad, Eusebio Marítn García, 
de veinticuatro • años dé edad, con 
3-0-8 de servicio.

Soldado, con preferencia de vecin
dad, Feliciano López, de veintfemeb 
años de edad, con 1-0-2 de servicie ,

■Herrador de segunda, licenciado, Mi
guel Buitrago- García, dé veinticuatro 
años de edad, con 1-11-19 de servicio 
y 0-11.-0 de empleo.

Cabo licenciado .Carmelo Velase o 
Velas-cp, de veinticinco años, de edad 
y 5-9-0 de servicio.

Idem Félix López Gonfreras, de 
veinticinco amos, de edad y 5-0-18 dé 
servicio.

Idem Servando • Polo As-ensio, de 
veinticinco años de edad y 4-10-4 die 
servicio.

Idem Martín Monzón.' Madrid, de 
veinticinco años d»- edad y -4-1-29 do 
servicio.

Idem Ulpiano Ig abada Gómez, de 
veinticinco años de edad y 4-1-22 de 
servicio.

Idem Félix Sánchez Blanco, de vein-- 
cuatrQ años de edad y 3-10-5 ele ser* 
vicio.

Idenl Francisco Monterdé Navarro, 
de veinticinco años de edad y 3-9-24 
de servicio'.

Idem Agapito Patencia Villalba, de 
veinticinco años de edad y 3-9-3 do 
servicio.

Idem Hipólito Muñoz Oliva, de vein
ticuatro años de edad y 3-9-0 de ser
vicio,

Idem Angel Durante Velasco, da 
veinticinco años da edad y 3-8-9 dé 
servicio. ~

Idem Juan Díaz García, de veinti
cinco años de edad y 3-7-28 de ser
vició.

Idem Luis Bécarril Sanz, de veinti
cinco años de edad y 3-3-28 de ser-: 
vicio.
# Idem Pedro Golas Blasco, de vein

ticinco años de edad y 3-3-12 de ser-: 
vicio.

Idem Aniceto Andrés Delgado, da 
veinticinco años dé edad y 3-0-14 de 
servicio.

Idem Antonio S er na Caballos, dé 
veinticinco años dé edad y 2-41-47 de 
servicio. -

Idem C1 a u d i o Varea Alonso, dé 
Veinticinco años de edad y 2-11-0 de 
servicio.

Idem Juan José Gatero Sánchez, de 
veinticuatro años de edad y 2^9-4 de 
servicio.

Sargento de la reserva Julio Labá- 
riegos Roca, de veinticuatro años de 
edad y 2-8-1 de servicio.

C a b o  Antonio Culebra García, dé 
veinticuatro afioS do edad y 2-7-20 dé 
servicio.

ídem M i g u e l  Fuentes Manso, de 
veinticuatro años de edad y 2-6-2;! dé 
servicio.

Idem Jo s é  Blanco Hernández, dé 
veinticuatro años de edad y 2-6-16 de
servicio»

Idem Podro . Acero González, de

veinticuatro años cié edad y 2-5-24 dé. 
servicio.

Nota.—Las reclamaciones por error* 
eri la calificación de los aspirantes de* 
berán tener entrada en esta Junta an
tes del día 20 de los corrientes, té* 
niendo presenté qu e .las recibidas a; 
partir de la fecha indicada no surti
rán efectos. -

Relación de las clases mo admitidas a 
concurso por los motivos que se ex
presan.

Por no haberse recibido' los estados-, 
resúmenes de servicios prevenidos eri 
los artículos 49 y 50 del Reglamento 
de 6 de Febrero ide 1928 (G aceta  nüA 
miera 40) para poder calificarlos: 

Licenciado Pacían o González Rey. 
Idem Agustín Cerro Sánchez.
Idem- Alejandro Bláquez Malmierca, 
Idem. Ánatolio Izquierdo de la Hoz* 
Idem Angel Rodríguez. Alvarez,
Idem Antonio Hernández Luis,
Idem Antonio Herrero Mena.
Idem Aurieliano Fernández Frailé* 
Idem Benigno Pascual Muñoz.
Idem Bienvenido Cebrián Segovia. 
Idem Cástor Ortiz Aguado.
Idem Celestino No Núñez.
Idem Constantino Noza! Riboba. 
Idem Crescenie Cebrián Ortega, 
Idem Cristóbal Julián Esteban»
Idem. Domingo Casida Calderón, 
Idem Emiliano Encinas Poix&s. 
Idem Emilio Castillejo de la Ho*. 
Idem Emilio. González ToraL 
Idem Emilio Villa Sánchez.
Idem Feliciano. Bonifacio ' BénPó 

Delgado.-
Idem Fermín Miguel Yuñero. 
Idem Francisco Masegos.a Ar* 

chilla.
Idem Francisco Sán.c¡hez Fernán* 

dez.
Idem Ildro ánchez R.amos.
Idem J.osé Ferrer Áracil.
Idem José Sebastián Martín.
Idem José Tur: Riera»
Idem Juan González Barrios. 
Idem Justo Yélez de Mandizáb U 
I.dem Luis García San Martín. 
Idem Manuel Áraujo Pardo.
Idem Manuel García Buitrago. 
Idem Manuel Sánchez Romano. 
Idem Mariano Candelas Salvador* 
Idem Marino Gario Cano.
Idem Martín Martin Martín.
Idem Máximo Alcubilla García. 
Idem áfclchor; Sánchez Rodríguez* 
Idem Ramón Palau Tur.
Idem Ricardo de Lucas García.

' ídem Roque Tcjeriná Hernández* 
Id§m Santos Collado Díaz.
Idem Saturnino González Merino. 
Idem Teodoro Martínez Vil II re;- . 
Idem Venancio Tello Martín0 
ídem Vicente Ferrer Ferrer.
Idem Víctor .Santos Orcha,
Idem Victoriano Blanco Rúble-s. 
Idem Victoriano González Cuevas. 
Idem Victoriano Merino García. 
Por haberse recibido la papeleta- 

petición ¡sin firmar por el ixiterew 
&ado:

Cabo José Vi 11 are jo Bal airón.
Por, venir sin informar por la AJ« 

caldía la papeleta"petición, raspeen 
íó a la conducta do Hjs interesado sil 

¡Soldado Dámaso López Aiárco's, 
Idem Manuel Basania Baña!.
Por: no acreditar posee uno- <Ie Id l
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pfi 1 vi on a dos con el ramo da.
!|a ru j >ni mi

C 1 » Ag 1 sLiu Cañada Martín.
T T 11 Rodríguez Rodríguez.
Idem Aiñoiiio Polo Molina. 
Soldado Donato Tapia Yigil. 
ídem Eduardo Benito López.

■ ídom Eufeiniano. (Ramírez A los. 
Idem Francisco Crespo- San Pa

blo.
• Idem Francisco Guerrero García.

Obrero filiado Jesús Barbeito 
[Mari,diez.

Sargento complemento Jesús Ru
biera "González*

Cabo José del Ejido Barragán. 
Soldado José V.alenzuela Sánchez. 
Cabo Juan Bon.ed EseandelL 
Obrero filiado Jesús Juan Martí-; 

pez Alvares,.
Idem Luis Gómez Maqueda. 
Soldado Manuel* Qabrelles Chisvert. 
Cabo Manuel García Pérez.
Soldado Manuel Medina Donaide. 
Idem Ser vi lio Calleja Calleja. 
Idem Víctor Paraeueilos Carra.
Por no albauzar la talla de 1,6*50 

metros, exigida en el anuncio de la 
vacante:

.Soldado I  ai i 3 Díaz 'Navarro.
Por no acreditar alcanzan la i alia 

pe 1,650 metros y que poseen uno 
¡Se ios oficios relacionados con ,©1 
ramo de la edificación:

Soldado Adolfo Sergio Cuadra !Te~ 
3e-dor. ■■xxií

Idem Felipe Marcos Salamanca. 
Idem Francisco Serrano Palacios'. 
Idem Jaime Roig Artifas.
Por no venir reintegrado con pó

liza de £,4p pesetas el certificado, pa-¿ 
fa  acreditar conocen une de ío$ oíl- 
|^^ex% ldos m el anuncio M

Soldado Francisca Barrios Fernán- 
9ez. ■ 9 •>..! i -i

Idem José Humanes Berra!.
Idem Lorenzo Escudero Escudero-. 
Idem Roque Marín Pérez,
Por no venir reintegrado con p<5-:

§
a de á,40 pesetas ni visado por; 
Alcaidía el certificado para aere
ar conocimientos de uno de ío% 
cios: . . .
Soldado Benjamín Manzano Gon

zález,
Idem Francisco Ramos Gil.
ÜAbo Luis Domínguez Beziu 
Soldado Maximino Poyatos Lueal.

f
ldem Miguel García Bernal. .
M <m Salvador García García, 
Mam Vicente Fernández elementé. 
Pór cafem?, -del requisito del vfe 

de la Alcaldía el certlfeado qttl 
TO>mpañan para acreditar wnim*

jjjsffó Andrés Martínez ^aáegoia. 
Idem Antero Velasco Casado.

Cecilio Pardo García, 
nardo Fuentes Corrócfi&I, 
^de la r é s e r v á ^ ^ l^ l l^

Gabíel Botas Carnicebd. 
is Domínguez B&fcsk 
Uml Cubéll TráveseC. 
irtteo López de HRovfrrf

, Pedro Cármenes Gmtillbfi 
mtáB. Gutiérrez Alousg, 
Yleente García Fabra. 
eente Pérez No riega. 
mí'0 Rfojs Cruz, 
rente Valero Gómez. 
blO' Andrés Puertas.

' ÉQL ser menor. de yémfÁru.aLr^

años en la fecha en que se anuncia
ron a .ooiicirrso las vacantes:

Soldado Agustín Torres Rosalén 
Cabo Enrique Gil Cabrera. 
Soldado Ensebio Soria Berbel. 
Idem Francisco Moreno Acebrón 
Idem Francisco Rica Benito.' 
Idem Gregorio Gál vez Serrano, 
Idem Guillermo Jaime Palomo, 
Idem José Rey Rey.
Idem Macario Cámara Hernando 
Idem Manuel MuriJJas Hernández. 
Idem Tomás. Miranda BernaJ.. 
Por exceder de la edad de vein ti

séis años en la 'feeiia  en que se pu
blicaron las vacantes, lím ite máxi
mo exigido. ' )

Soldado Blas Mellan Corral.
■ . Idem Cecilio León Mena-

Idem Domingo González Flores. 
Idem Emiliano Molina Moreno. 
Idem Emilio Sánchez Martín. 
Idem Fausto Terrazas Leonardo, 
Idem. Feliz Puente Valle jo , .
Idem Fermín Sepúlveda Lozano. 
Idem Juan Manuel Martín Tocino, 
Idem José Vargas García?
Idem Juan Booed Es.candeH.
Idem Juan Jiernández Castilla. 
Cabo Juan 'Rodríguez Oraste o. 
Idem Juan Yare!a Galán.
Soldado Julián Vicente Jabardo. 
Cabo Luis Gómez López.
Idem Manuel González Fernández. 
Soldado Marcelino Calleja Alba- 

rrán.
Idem Mariano López Contreras. 
Cabo Pedro Andrés Ortega. 
Soldado Pedpo López Blasco, 
Cabo Silviáno Cortijo Fernández. 
Por no haber transcurrido dos 

años desde que se los concedió el 
último destino: - -

Cabo Anjtcmfc M rez Silva,
Idem Ciríaco Rodrigo Vega.
Idem Francisco Muñoz Herrero.* 
lidern Lucio Fernández Miguel. 
Soldado Manuel Ariel Berna,11. 
Por no saber leer ni escribir, se

gún resulta de su docum¡euta.ción 
militar;:

Soldado Roque Gracia Gracia. 
Por haber tenido entrada en esta 

Junta las papeletas-petieióii des
pués dé 20 de Marzo último, fecha 
SS qué mpiró el plazo de admisión: 

Sotójtífe Abel Pilo.de la Iglesia, 
Idéha E pilíaho  García Martínez* 
Idem Eulogio Miguel Mateo-Pala- 

ciol.
Idem Juan López Jódar,
Idlm Lucia-nó Martínez González. 
^SSUtííL 4 de Abril dé 

Ibíiéhal Presidente, $óM VBMbiu

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción d¿; Céláabva m halla va-
yánte* por, excedencia de D. Domingo 
l&ym fe plaza de Médico fmmm y 
m fe Prisión preventiva, dé categoría 
dé áseén&o, qué debe proveerse' pbr 
éoncú-rso da antigüedad entro lo-s de, 
¡M caiegb..rll inferípc MQM hafierse c|e~

clarado desierto el turno de traslado, 
conforme a lo prevenido en el artíeu-- 
lo 8.° del Real decreto de i 2 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la And Gneis 

. territorial de La Gorüña, ]>or con di re lo 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del placo- de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en- la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 8 de Abril do 1929.— El D U  
rector general, G. del Valle.

En el Juzgada de primera instancia 
e instrucción de Vivero se halla va
cante, por promoción de B. Re-nho 
Quintana Río, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, .que debe pro--: 
veers-e por concurso de méritos entra 
los de la categoría inferior, por ha
ber sido declarado desierto el turno 
de traslado, confórmela lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de Abril do 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente do la Audiencia 
territorial de La Coruña, por.conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo- 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación, de osle anuncio en Ja 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de. Abril do 1929,— El IhA 
rector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera íiislaacd» 
e instrucción de Sanlúear Ja Mayor ss 
halla vacante,, por promoción de don 
José Cañizal Serna, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse véerse1 por .concurso de anti
güedad entre los de la categorría in
ferior, por haber sido declarado de
sierto el turno de traslado, conforme 
á lo prevenido en el artículo 8A dei 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente fie ía Audiencia 
.territorial de Sevilla, por ronclucío 
del Juez del partido en quo presten 
sm  servicios, dentro del plazo da 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de esfie -anuncio m la 
Gaceta m M adrid.

Madrid; 8 de Abril do 1929,— FJ Di-i 
rector general, G. fiel Yalle.

Iki el Juzgado r e prime 11  , n -1 a n c í-a 
é iBsiruccióii de Marchen a se halla . 
yacanfia, por excedencia de D. Joa
quín Zapata Quirós, la plazo de Mé
lico  forénsa y de la Prisión pie\cn- 
tiva, de categoría d@ .ascenso ojo oc
he, proveerse por concurso fie mér-liof- . 
entre los de la categoría inferior, por 
haber sido declarado desierto el tur
no' de -traslado, conforme a lo preve- , 
nido en o! artículo 8.° del Real de- 
cre^o de i Í2 da Abril de 1915.-*

Los ' solicitantes, dirigirán sus m¡s~ 
táñelos al Presidente fie la Audiencia 
territorial do Sevilla, por conduelo 
ctel Juez del partido en que presten 
éil̂ . •servicios... dentro del plazo de
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¿rcinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid .

Madrid, S de Abril de 1929.— El Di-. 
*ccí.or general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS TROS V DEL NOTARIADO
Para su provisión en la forma que 

determinan el artículo1 6.° del Real de
facto de 6 de Enero de 1915 y Real 
.orden de 27 de Julio de 1917, se 
ücumia la existencia de la vacante 
tiie Médico propietario del Registro ci
vil del distrito del Hospicio, de esta 
Corle, por haber sido declarado ex
cedente, a petición propia, D. Panta- 
león Prieto de Castro en Real orden 
•de 20 de Noviembre último.

Los Médicos propietarios del Re
gistro civil de Madrid podrán solici- 
lar i a vacante expresada y ía que, pu
diera producirse a causa de la pro--: 
visión de aquélla en con cursante de 
' ü e r e v li o p r eferen í e.

También podrán tomar parle en el 
■roiicurso, ‘por lo que respecta a la va
cante de propietario que en éefiniti-. 
va no lesuíte solicitada por ninguno 
de los facultativos de esta categoría, 
lo s , Módicos suplentes del Registro 
civil de esta Corte a quienes corres
ponde; entendiéndose que el nombra
miento se hará libremente en el caso 
de que no haya concursante.

Las solicitudes?, tanto de propieta
rios corno de suplentes, deberán pre-r 
sentarse en esta. Dirección general 
tienfro del plazo de quince días natu
rales, contados desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid .

Madrid, 2 de Abril do 1929.—El 
Director general, Pío Ballesteros.

Esta Dirección general ha acorda
do señalar los días 15 y siguientes 
del corriente, a las once* de la ma-: 
¡ñaua, para la reunión de la Junta 
■ de Patronato de la Mutualidad hota- 
¡rial, en el local de este Centro di
re c tivo ; reunión que había sido corí-: 
Jvocada para el día 20 de Marzo úl- 
¡ timo, y suspendida por no Haberse 
‘■recibido aún los datos y  estados ro- 
I rrespondientes á varios* Colegios.
- Lo que, como .Presidente ¡de la 
misma, participo a V. S. para su co- 
.cocimiento y debidos efectos* Dios

fuarde a V. S. muchos años. Madrid, 
de Abril de 1929.—El Director ge

neral, Pío Ballesteros.
‘Señores Subdirector dé los Regis- 
; tros y ¡del Notariado, Jefe de la 
. Sección de Notarías de ésta Direc

ción general, Decanos dé Madrid, 
Barcelona y Valencia, y D. Juan 
[Antonio de la Puente y Quijano, 
Oficial del Cuerpo técnico de Le
trados de éste Ministerio, adscri- 
l<v a la Dirección general.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A Y CLASES PASIVAS

A N U N C IO  
- \ Héhbmdo sufrido, -extravío. el

pon serie A, núm. 76.934, ¡de la 
da amortiza-ble al 5 por 100, em i
sión de 1927, con impuesto, venci
miento 15 do Febrero de 19-29» com
prendido en Ja factura núm. 2 de 
Guipúzcoa, se anuncia al público 
por medio del presente y término 
de un mes, para que la persona en 
cuyo poder se hallare o. tuviere co
nocimiento de su paradero lo mani-: 
.fieste en las oficinas de esta D irec
ción general, dentro .del indicado 
plazo, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado, .será declarado nu
lo v sin ningún valor ni efecto, con
forme» a lo prevenido en la Real or
den de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 6 de Abril .de 1929.— Por 
el Director genera], Moisés Ag’üirfe,

I-I a b i e n.d o ¡s u f  j id o ex tr a v i o e 1 c u - 
pón sene G, núm. 377 de la Deuda 
perpetua al .1 por 100 interior, ven-, 
.cimiento 1.* de.Enero de 1929, com
prendido en la factura núm. 9 de 
Huesca, se, anuncia al público por, 
medio ¡del presente y término de un 
mes, para que. la persona oh cuyo 
poder se hallare o tuviere noticia de 
su paradero, ío manifieste en las 
oÍIciñas ’de esta Dirección general, 
¡dentro del indicado plazo, transcu
rrido él cual sin haberlo efectuado, 
será [declarado nulo y sin ningún 
valor ni efecto, conforme a lo pre** 
venido en la Real orden de 17 de 
‘Abril do 1913.

Madrid, 6 de Abril ¡de 1929.— Por 
él Director general, Moisés Aguirré.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
Se saca a concurso público la 

¡contrata de fabricación de 29.000 
caños y 1.000 trompetas de barró 
qué se precisan en el Estableci
miento minero de Almadén (Ciudad 
Real), para la campaña de 'destila'* 
eíoix dé 3929-30, bajo las éóndicio- 
h f "  qué se figuran en él pliego que 
¡sé halla de manifiesto en la Direc
ción ¡de ¡dichas minas, desde la fe 
ché de éste anuncio hasta él día 30 
¡dé) mes' actual durante las horas 
¡de oficina.

Las proposiciones s.e admitirán 
¡en aquellas oficinas dnsde las nue
va a las catorce, los días labora
bles, n ¡excepcién del último ¡día, 
oh qué¡ podrán presantafse hasta 
las veinte horas.

Madrid, 5 ¡de Abril dé 1929.—-El 
Presidente, Antonio del .Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS
RECTIFICACION

Habiéndose observado un érioc ma
terial de copia.en la Real orden de 2 
de Marzo último, publicada en la Ga
ceta de Madrid de fecha 22 del ¡mftK 
3i)o, relativa a' iá : concesión -de .tmú 
muelle 'dé ití'ád;a r  a"eiv-el'-puerto-He ■

Gandía, otorgada a* la Compañía’ del 
ferrocarril de Alcoy a Gandía y puer-< 
to citado, a continuación se publica la 
condición 1.a de dicha Real orden en 
la forma que debe quedar redactada: 

“ 1.a Se autoriza a la Compañía del 
ferrocarril de A l co y a Gandía para 
construir un muelle de madera de 86 
metros de longitud, que se emplazará 
en el fondo de la dársena y contiguo 
ál muelle frutero1 existente.”

Madrid, 5 de Abril de 1929.— Ei Di
rector general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

V i s t o  el expediente instruido con 
motivo de dos instancias, fechadas en 
¡2d y 31 de Enero último, la primera 
suscrita por Sebastián López Sánchez 
y  otros y la segunda p o r  Trinidad 
Obispo y varios más, todos ellos de 
oficio pescadores y co$ residencia en 
Ceuta: ¡¡

Vistas las actas levantadas, en i 5 
de Febrero y 4 de Marzo, por la Junta 
de Pesca de la provincia marítima de 
Ceuta, así como lo informado por el 
Director local de Pesca de dicha pro
vincia :

Resultando que en la Real orden de 
9 de Marzo de 1909, al dictarse las re
glas generales a que debe ajustarse el 
ejercicio de la pesca con .faro»' subir, a ~ 
riño, se dispone que :~9 prohíba el uso 
de dicha luz, durante la época de ca
lamento de las almadrabas, en las pro
vincias marítimas de Iluelva y Cádiz 
y también en la de Algeciras, a la 
comprensión de la cual correspondía, 
en aquella fecha, la zona que abarca 
hoiy la próvincia marítima de Ceuta:1 

Considerando que el Reglamento 
para la pesca con luz, en aguas de la 
provincia marítima de Ceuta, fué 
aprobado por Real orden de 9 de Mar
zo de 1909, con carácter provisional, 
y  'que de seguirse para la pesca con 
luz artificial el criterio sustentado 
para la que se efectúe con faro sub
marino, habría de aumentarse el pía-: 
zo durante el cual se prohíbe dielut 
pesca, lo que podría compensarse re
duciendo a una y  media millas la dis-; 
Lancia, a que se pueda efectuar, de la 
recta que une el Sarchal con Castille-. 
jos en la bahía Sur de Ceuta,

S. M. el Rey (q. D. £.) ha tenido $ 
bien disponer se modifiquen los aír-a 
tículos 3.° y 9.® del Reglanientó pro«s 
visiónal para la pesca con luz artifi
cial, én las aguas de la provincia ma-. 
fítiiha de Ce u t a ,  aprobado por Real 
orden de Marina de i t  de Febrero dé 
1927, los-que quedarán redactados co-« 
mo sigue:

“Artículo 3.° Se prohíbe él uso dé 
la' luz artificial desdo 1.° de Mayo a 
39 de Octubre.

Artículo 9 .° En la b a h í a  Sur dé 
Ceuta se podrá pescar por fuera y a' 
una y media millas de la recta que 
une Castillejos con el Sarchal.”

Lo que de Real orden ¡comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, no
tificación a los interesados y  demás 
efectos. Dios guarde, a V. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1929.—  
Él Director general, i). Elorrieta. 
Señor Director local de la provincia 

1 marítima-de Ceuta. ‘


